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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D* G.) continúa en los baños de 
Setelu sin novedad en m importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S.'M. la Reina (Q. D. G.) y Augusta ! 
Real Familia. I

REAL DECRETO.
En el expediente y autQS de competencia promovida* 

entre el Gobernador de la provincia de «SaJamanca el ) 
Juez de primera instanoia de Ciudad Rodrigo de loe cua* 
les resulta:

Que en 17, de Agosto de 1873 acudieron al Juzgado de 
primera instancia José Risueño González y Gabriel Mon
tero Risueño González con un interdicto de'.recobrar, «de- 
gando:
í Que en el término de Fuentes de Oñoro, y sección lla
mada del Pino, existe una cantera de piedra, cuyo domi
nio útil pertenece á varios .vecinos del mismo pueblo: <ju# 
los demandantes venían poseyendo quieta: y patífiqamenf- 
te una parte cada uno proindiviso de las 61 en que se con
sidera dividida la finpaque D.. Valentín Guerra Herre
ro, contratista de las obras del ferrocarril de Salamanca á 
la frontesa portuguesa,- se había apoderado en el mes do 
Setiembre del año anterior, y seguía ocupando en la ex
presada cantera un perímetro de 13.880 metros cuadra
dlos, en el cual había construido una fragua de mampos- 
tería, y venía extrayendo infinidad de carros de piedra* 
que utilizaba en las obras de dicho ferrocarril por dos ca
quinos que ai efecto habían abierto con sus operarios y ca 
rreteros, y que ocupaban el uno la superficie de 5*850 me
tros cuadrados y la de 4876 el otro, teniendo completa
mente inutilizada una superficie de> 6.000 metros, y en 
parte también con las piedras que saltaban otea: de 800 á 
1.000 metros, de un pedazo de valie en las inmediaciones 
de dicha cantera: que esta ocupación se hacía á vista, 
ciencia y paciencia del Ingeniero Jefe, representante ealm 
provincia de la Gompañia concesionaria del ferrocarril di
cho, con cuyos hechos se había despojado á los 61 vecu 
nos del dominio útil de dicha sepción y cantera:

Que practicada la información testifical, y antes dfc 
que tuviera lugar la celebración del juicio verbal, D. Va
lentín Guerra por medio de su Procurador acudió :al Go
bernador de la provincia para que esta. Autoridad suscita- 
to al Juzgado la oportuna competencia, por tratarse de 
mxí asunto de que en su concepto sólo correspondía cono
cer á la Administración:

Que el Gobernador requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose en que la cuestión que se trata de plantear 
judicialmente era administrativa, puesto que $e refería á 
la ocupación temporal de terreno para la extracción de
materiales, lo cual estaba autorizado por el caso 3.#, ar
tículo 55 de la 'vigente ley de expropiación forzosa:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente , alegando que el terrena motivo de 
la presenté cuestión no correspondía á la clase de públi
cos, sino que era de propiedad particular: que á los Jue
ces y Tribunales corresponde exclusivamente aplicar las 
leyes en los j uicios civiles y criminales, juzgando y ha
ciendo ejecutar lo juzgado, correspondiendo igualmente á 
la jurisdicción ordinaria ei conocimiento de los interdic
tos: que según el art 4.° de la ley de expropiación forzosa 
de 10 de Euero de 1879, todo el que sea privado de su pro
piedad sin que se hay an llenado los requisitos del articulo

anterior podrá utilizar los interdictos de retener ó reco
brar para que los Jueces amparen y en su caso reinte
gren al indebidamente expropiado: que cuando se trata 
de ocupaciones temporales de terrenos de propiedad par
ticular, como en el presente caso sucedía, dicha ocupa
ción puede hacerla la Administración, así como las cor
poraciones y personas en quienes se hallen subrogados los 
derechos de aquélla; pero sujetándose al procedimiento 
que establece la sección £.a, tít. 9>.° de la referida ley de 
expropiación forzosa, y no constaba se hubiera hecho así 
respecto de los terrenos objeto del interdicto: que si bien 
por el nüm. 3.°, art. 81 de la vigente ley de ferrocarriles, 
se concede la facultad de abrir canteras, recoger piedras 
sueltas, construir hornos, depositar materiales y estable
cer tálleres para elaborarlos en los terrenos contiguos á 
jas líneas férreas, cuando dichos terrenos fuesen de pro
piedad particular ó de las provincias ó Municipios, no se 
podrá hacer uso de ellas sino después de avenidas las 
partes, ya sea por mutuo concepto, ya en virtud de la 
ley de expropiación forzosa en cuanto á la ocupación tem
poral se refiere: que el Gobernador que comprendiese per
tenecerá conocer de un asunto en que se halle entendien
do un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial, si bien 
puede requerirle de inhibición, ha de manifestar las razo
nes que le asistan, y siempre el texto de la disposición en 
que sé apoye para reclamar él negocio, ío cual no apare
cía en el oficio de requerimiento; y que el conocimiento de 
este asunto competía Ala jurisdicción ordinaria:

Que apelado dicho asunto, la Sala respectiva de lá Au
diencia, aceptando los fundamentos del mismo, le confir
mó, declarando por consiguiente que el conocimiento del 
asunto correspondía al Juzgado:

Que D. Valentín Guerra por medio de su Procurador 
acudió nuevamente á la Autoridad gubernativa, acompa
ñando una carta suscrita por D. Ramón Hernández, en la 
que se hacía constar que se concedía ei permiso para cor
tar la piedra que quisieran, con tal qué se le indemnizara 
de los perjuicios que se originasen:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, insis
tió en su requerimiento, resultando el presénte conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 58 de la ley de expropiación forzosa de 10 
de Enero de 1879, según el cual la declaración de utilidad 
pública de una obra lleva consigo el derecho á las ocupa
ciones temporales que su ejecución exija. La necesidad de 
ésta s e r á  objeto, siempre qué se manifieste, de un procedi
miento ajustado á lo que se previene en la sección $.*, tí- 
tuló %*; pero la declaración del Gobernador á que se re- 
fierS él art. 10 será ejecutiva, y sin perjuicio de los pro
cedimientos ulteriores podrá tener lugar el justiprecio y la 
consiguiente ocupación; cuando se trate de una finca con 
cuyo dueño se hayan practicado diligencias anteriores, 
se suprimirá la publicidad de las notificaciones por medio 
del Boletín oficial, entendiéndose con aquél por conducto 
del Alcaide:

Considerando:
1.® Que la ocupación temporal del terreno y cantera 

objeto del interdicto se ha llevado á efecto sin que prece
dan los requisitos que para tales casos previene la ley de 
expropiación forzosa:

$.• Que la justificación que el despojante ha practicado 
ante el Gobernador para demostrar los conciertos con los 
dueños consiste sólo en una carta que no está suscrita por 
ninguno de los actores en el interdicto, ni aun por nin
guno de los que son dueños del referido hrreno y cante
ra, y por lo tanto los conciertos y estipulaciones que en 
tales casos tengan lugar han de formalizarse en los tér
minos que el derecho tiene establecidos para que pueda 
hacer prueba en juicio, y de ninguna manera por medio 
de una carta, la cual necesita la comprobación suficiente

para que constituya prueba y sin cuyo requisito no pued® 
dársele valor alguno:

3.° Que cuando no han mediado los requisitos legales*, 
los poseedores del terreno y cantera ocupados pueden ha
cer uso del interdicto de retener y recobrar para que loa 
Jueces y Tribunales amparen y reintegren en lo que inde
bidamente se les ocupó, á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de dicha ley de expropiación forzosa;

Conformándome con lo consultado por el Consejo áe 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto^ 
ridad judicial.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Julio de mi£ 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  d e i  C a is t iU e .

R ECTIFICAC IÓ N .

En la ley de autorizaciones al Gobierno para las reforma* 
legislativas de Cuba, publicad?* en la Gaceta del #7 de Julia 
ultimo, &rt. d.*, núrn. Í5.\ dor*tíe dice por error de copia: cré>i¿~ 
tos por las atrasadas,*"*', debd decir: déMtos por las atrasadas*

MI NI STERI O  BE E S T A D O .

REAL DECRETO.
Queriendo dar una señalada prueba de mi Real apreciar 

á D. Fermín Abelia y fila ve, Intendente general de mi Real 
Casa y Patrimonio; de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, y con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 6.° del decreto de %i de Setiembre de 1878,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y distin
guida Orden de Carlos III, en la vacante producida por fa
llecimiento del Marqués de Benemejís de Sistallo y de Dora 
Antonio Echeniqu-e y Treviño..

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Julio de m il 
ochocientos ochenta,y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

«Bosé XSfcisiajrexa.

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan**»' 

cia elevada por Pedro Arroyo y Argana pidiendo indultar 
de la pena de 10 años tic prisión mayor que la Audieil* 
cia de Sevilla le impuso m  causa por el delitó de borní-* 
cidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concurrie
ron en el delito, la buena conducta delineo antea y después; 
de delinquir, así como las pruebas de arrepentimiento* 
que da:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, qú€*; 
reguló el ejercicio de la gracia de Indulto;

De acuerdo non el inihnne favorable de la Sala senten
ciadora, con lo consultado por el Consejo do Estado y cota 
el parecer de mi Consejo ite Ministros,

Vengo en indultar á Pt-viro Arroyo y Arg3.ua déla ter
cera parta de la pena.de 10 años de prrsió •. na. yor que te. 
fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de ifdK 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisca Sil vela* . .
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Visto el expediente instruido con motiro de la instan- 
tía  elevada por Alejandro Larras y Angel Minondo pidien
do indulto de las penas de cuatro meses y un día de arres
to  y multa de 150 pesetas impuestas al primero, y dos 
meses y un día de arresto y 300 pesetas de multa á que 
iué condenado el segundo por la Audiencia de Pamplona 
encausa por el delito de desórdenes públicos:

Teniendo en cuenta la índole del delito, la ocasión en 
que se cometió, y que Larraz lleva cumplidas tres cuartas 
partes y Minondo toda la pena de arresto:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo eonsul- 
•tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Alejandro Larraz del resto de la 
pena de cuatro meses y un día de arresto y multa de 150 
pesetas y á Angel Minondo de la multa de 300 pesetas á 
que fueron condenados en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
£1  Ministro de Gracia y  Justicia, 

francisco Sllvela.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan- 
tía elevada por Clara Botija y Gómez pidiendo que se in
dulte á su hijo Isidoro Botija y Rubio de la pena de seis 
meses y un día de prisión correccional que la Audiencia 
.fie Toledo le impuso en causa por el delito de disparo de 
arma de fuego:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
antes y después de delinquir, que lleva cumplida más de 
la tercera parte de su condena y que la parte ofendida no 
se opone á la concesión de la gracia solicitada:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Isidoro Botija y Rubio del resto 
de la pena de seis meses y un día de prisión correccional 
que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
m Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco Silvelu.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 25 de Abril 

dltimo,
Vengo en disponer que el Teniente General D. Cándido 

Piéltaín y Jove Huergo cese en el cargo de Director ge
neral de Ingenieros; quedando muy satisfecho del celo, in- 
teligencia y lealtad con que lo ha desempeñado, y propo
niéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Betelu á treinta de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jenaro «te Qnesada*

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 25 de Abril 
-filtimo,

Vengo en disponer que el Teniente General D. Juan 
Acosta y Muño* cese en el cargo de Director general de 
la Caja y Recluta de los Ejércitos de Ultramar; quedando 
muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo 
lia desempeñado, y proponiéndome utilizar oportunamen
te sus servicios.

Dado en Betelu á treinta de Julio de mil ochocientos 
♦dienta y cuatro. ,

ALFONSO.
SR Ministro de la Guerra,

«te Enerada.

Vengo en nombrar Director general de Ingenieros al 
Teniente General D. Manuel Gasset y Mercader, Marqués 
deUenzú.

Dado en Betelu á treinta de Julio de mil ochocientos 
©chenta y cuatro.

ALFONSO.
E l M inistro de la Guerra, 

denaro de quenada.

Vengo en nombrar Director general de la Caja y Re
cluta de los Ejércitos de Ultramar al Teniente General 
D. José de Reina y Frías.

Dado en Betelu á treinta de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

JeMSfcr© «Se Qiae«&da.

Vengo en disponer que el Brigadier D. Joaquín Enrile 
y Hernán pase á la Sección de reserva del Estado Mayor 
general del Ejército, por estar comprendido en el art. 4.® 
de la ley de 14 de Mayo de 1879.

Dado en Betelu á treinta de Julio dê  mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«Jenaro €i© ^ueisadla.

No habiéndose presentado en Madrid, donde tenía fija
da su residencia en situación de cuartel, el Brigadier Don 
Agustín de Oviedo y Martínez, después de terminada la 
licencia de dos meses que para varios puntos de Francia 
le fué concedida en 14 de Abril último,

Vengo en disponer que sea dado de baja enfel Estado 
Mayor general del Ejército.

Dado en Betelu á treinta de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO-
El Ministro de la Guerra,

Jenaro <2© Quemada*

Accediendo á lo solicitado por el Intendente de divi - 
sión y del distrito militar de Granada D. José Lisón y 
Gracia,

Vengo en disponer que pase á situación de retirado 
con el haber que por clasificación le corresponda, con 
arreglo al caso 3.® del art. 32 de la ley de 29 de Noviem
bre de 1878.

Dado en Betelu á treinta de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSÍX
E l Ministro de la Guerra,

Jenaro de Qaesada*

Vengo en nombrar Intendente del distrito militar de 
Granada al que lo es de división D. Luis de Rojas y Al- 
garra, que actualmente desempeña igual cargo en el dis
trito de Extremadura.

Dado en Betelu á treinta de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jenaro de daesada.

-  Vengo en nombrar Intendente del distrito militar de 
Extremadura al que lo es de división D. Juan Adsuar y 
Rivera, que actualmente desempeña igual cargo en el dis
trito de las islas Canarias.

Dado en Betelu á treinta de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jenaro de Que» a da*

En consideración á los servicios dei Subintendente mi
litar más antiguo D. José Blanco y Sauz,

Vengo en promoverlo al empleo de Intsndente de di
visión con destino al distrito de Canarias, en la vacante 
ocurrida por pase á situación de retirado de D. José Lisón 
y Gracia.

Dado en Betelu á treinta de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jenaro de Qaesada,

Con arreglo á lo prevenido en la excepción '5.a del ar
tículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1832, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
para que disponga que el Museo de dicho cuerpo adquiera 
directamente de la fábrica de W. G. Armstrong y compa
ñía, de Newcastíe, Inglaterra, 110 granadas de metralla y 
500 espoletas de percusión para las piezas de dicho siste
ma, de siete centímetros, seis milímetros, á cargar por la 
boca, por el precio de 4.190 pesetas, sin contar los gastos 
de trasportes y derechos de Aduanas.

Dado en Betelu á treinta de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jenaro de Quedada,

MINISTERIO 98 ULTB AMAS.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Vocal 

del Consejo de Filipinas ha presentado el Director general 
de Obras públicas D. Gabriel Enríquez.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Manuel Aguirre de Tejada*

A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y en virtud de lo establecido por 
mi decreto de 9 de Abril de 1880, que autoriza al Gobierno 
para nombrar Vocales del Consejo de Filipinas á los em
pleados cesantes de la Península que tengan categoría á® 
Jefe de Administración de primera clase,

Vengo en nombrar para el cargo de Vocal de dicho 
Consejo, en la vacante que resulta por dimisión de D. Ga
briel Enríquez, á D. Juan Valero y Soto, Jefe superior da 
Administración civil cesante.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
E l Ministro de Ultramar,

Maiaiael Agulrre de Tejada*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo con fecha 14 de Febrero úitimo ha consultado á  
este Ministerio lo siguiente:

«Exem®. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia*, 
presentada por el Licenciado D. Enrique Ucelay, en nom
bre de D. Francisco Olariz y otros, vecinos y Concejales' 
del Ayuntamiento de Urraul Bajo, en la provincia dfe 
Navarra, contra la Real orden expedida por el Ministerio 
del digno cargo de V. E. en 28 de Diciembre de 1880, que 
desestimó la alzada de los recurrentes, y mandó queso 
procediera con arreglo á lo determinado por la corpora
ción provincial de Navarra, de conformidad con lo re
suelto por el indicado Ministerio en 13 de Marzo de 1880.

Resulta que por Real orden de 13 de Marzo de 1880 
se confirmó el acuerdo dé la Diputación provincial de 
Navarra, mandando que el Ayuntamiento de Urraul, j  
no el de Unciti, abonara el valor de los ganados apresa
dos por la contraguerrilla de D. Tirso Lacalle á los veci
nos de Urraul D. Matías Eslava y Doña Petra Urriza:

Que ordenado por la Diputación el cumplimiento de la 
anterior Real orden, y practicadas las correspondientes 
liquidaciones, él Ayuntamiento de Urraul Bajo se negó á 
satisfacer su importe, presentando recurso de alzada para 
ante el Ministerio:

Qué en su virtud, recayó Ja Real orden de 28 de Di
ciembre de 1880 al principio extractada, por la cual se 
desestimó el recurso y se declaró que lo resuelto por la 
Diputación era en cumplimiento de la Real orden de 4 3 
de Marzo de 4880, así como que los reclamantes no podíaa 
utilizar recurso alguno gubernativo:

Que el Licenciado D. Enrique Ucelay, en la representa
ción ya dicha, interpuso demanda en vía contenciosa con
tra la referida Real orden, alegando los fundamentos dé* 
derecho que estimó pertinentes á su propósito de que fués® 
revocada:

Que pasada la demanda con los antecedentes remitidos 
al Fiscal de S. M., fué de parecer de que no debía de ser 
admitida, porque la Real orden impugnada no establecía, 
derecho, sino que aparecía dictada para la observancia y  
cumplimiento de la Real orden anterior de 13 de Mayo d& 
1880, que era la que el actor se proponía combatir con sm 
razonamiento; por lo que, notificada esta última Real or
den en 3 de Abril de 1880, la demanda presentada en 4® 
de Julio de 1881 era evidentemente extemporánea:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo , se
gún él cual los qué se estimen agraviados en sus derecho® 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que causen estado podrán recurrir contra la 
misma presentando demanda en vía contenciosa:

Visto el Reai decreto de 20 de Junio de 1858, que parm 
interponer el expresado recurso contra las resoluciones de? 
los diferentes Ministerios fija el plazo de seis meses, á con
tar desde la fecha en que se hicieran saber dichas resolu
ciones:

Considerando:
1.° Que según resulta del razonamiento que el actor 

emplea en la demanda, y lo comprueba el texto de la reso*
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lución que se impugna, el agravio de derecho que se alega, 
caso de que exista, le produjo la Real orden de 13 de 
Marzo de 1880, en vez de la reclamada; pues ésta tuvo tan 
sólo por objeto declarar que los acuerdos de la Diputación 
de Navarra, motivo de la alzada del Ayuntamiento, fue
ron tomados en ejecución de lo resuelto por aquella Real 
orden, la cual aparecía consentida por no haberse recla
mado en tiempo:

2.® Que por tanto la Real orden contra la cual se di
rige la demanda no puede motivar la contención adminis
trativa, puesto que no contiene ningún nuevo acuerdo que 
pueda lastimar el derecho del recurrente;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.*

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. ¿Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 19 de Abril de 1884,

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión dei Ayunta
miento de Ruidoms, decretada por V. S., lo evacuó con fe
cha 6 de Mayo último en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 15 
del mes último, ha examinado la Sección [él expediente 
adjunto de suspensión del Ayuntamiento de Ruidoms, de
cretada en 17 de Marzo próximo pasado por el Goberna
dor de Tarragona, porque de la visita girada por unt dele
gado de su Autoridad resultan, entre varios cargos que no 
se mencionan por ser anteriores á 1.° de Julio último, que 
se notan informalidades en él libro de Intervención: que 
no se verifica la distribución mensual de fondos: que no 
se ha liquidado el presupuesto del año económico anterior: 
que se ha organizado la Junta municipal sin sujeción á la 
ley: qee no está formado el expediente referente á las 
prestaciones personales: que según resulta de los datos 
adquiridos parece que se ha establecido un arbitrio sobre 
él uso forzoso de las pesas y medidas: que el Ayuntamien
to ha enajenado dos parcelas de terreno sin sujeción á las 
formalidades legales: que comparados ios repartimientos 
de consumos de años anteriores con el actual, se notan 
diferencias injustificadas en las cuotas de los Concejales: 
que el Ayuntamiento ha sido ya multado.

Los Concejales suspensos en recurso elevado á V. É. 
manifiestan: que tres Concejales pagan una contribución 
igual en el año económico actual'que enel anterior, y sólo 
¿uno se le ha disminuido la cuota por haber ocurrido de
funciones en su familia: que además, en la imposición de 
las cuotas no intervinieron los Concejales, sino ios repar
tidores de que habla el art. 238 de la instrucción de 31 de 
Diciembre de 1881, habiendo prestado su aprobación los 
Administradores de impuestos: que no existe tal arbitrio 
de pesas y medidas, sino que existe la costumbre inme
morial de que los particulares que se encuentran faltos de 
pesas se valen de las del Ayuntamiento, gratificando á los 
alguaciles: que el servicio de prestación personal funcio
na con regularidad: que está corriente todo lo relacionado 
á  la contabilidad: que la Junta municipal ha {sido nom
brada con estricta sujeción á lo que la ley dispone: que el 
Ayuntamiento cedió dos parcelas de terreno en 30 pesetas 
y 82‘50 respectivamente, sin la aprobación superior y sin 
el trámite de subasta, porque con arreglo a!,; art. 85 de la 
ley municipal y á la Real orden de 8 de Marzo de 1875 
esto cae dentro de las atribuciones del Ayuntamiento 
mismo.

Acompañan al anterior recurso actas notariales y cer
tificaciones que acreditan todas las aseveraciones de los 
recurrentes.

La Sección, después de examinado el expediente y el 
recurso de alzada, nó encuentra cargo alguno con carác - 
ter suficientemente grave para autorizar la suspensión, 
puesto que los que no han sido justificados son leves, y no 
puede aplicarse para su corrección la pena máxima en el 
orden gubernativo. ;

Opina en consecuencia la Sección que procede alzar la 
suspensión del Ayuntamiento de Ruidoms.*

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 12 de Mayo de 1884

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun

tamiento de Pruna, decretada por V. S., lo evacuó con fe
cha 27 del mes anterior en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Pruna, 
decretada por el Gobernador de la provincia de Sevilla.

La expresada Autoridad, de acuerdo con lo informado 
por la Comisión provincial, fundó su providencia en que 
de la visita de inspección practicada en las {oficinas mu
nicipales de aquella localidad resultaban los hechos si
guientes:

1.® Que no se llevaban los libros de actas de las sesio
nes con todas las formalidades necesarias, hasta el punto 
de ser dudosa la validez de algunas de las que celebró la 
Junta municipal, por no constituir mayoría los individuos 
que la firman ni expresarse los que concurrieron á ella.

2.® Que las escrituras dei Pósito¡ no están foliadas, ni 
numeradas, ni extendidas ante testigos,fni autorizadas por 
el Alcalde y Síndico.

3.® Que no hay registro de bagajes y alojamientos, ni 
contiene asiento alguno el de vacunados.

4® Que en el Pósito no hay arca de tres llaves.
5.° Que el Ayuntamiento tiene consignado en el plie

go de condiciones para la subasta dei arbitrio de pesas y 
medidas la de que todo el que pese ó mida por sí ó por 
otra persona tiene obligación de pagar el derecho esta
blecido.

Y 6.® Que en los repartimientos de contribuciones se 
observa'que al Concejal D. Rafael García Delgado se le han 
bajado 112 pesetas.del líquido imponible, sin expresar la 
causa.

Centra la resolución del Gobernador alegan los Conce
jales interesados:

1.® Que las actas se hallan extendidas en el papel co
rrespondiente, selladas, rubricadas, foliadas y firmadas 
todas ellas por mayoría absoluta! de ios que han debido 
concurrir, contra la cual nada se dice:fque la única razón 
que ha habido para formular este cargo ha sido que una 
de las act&s de la Junta municipal está firmada sólo por 
13 individuos, por más que á ella concurrieron 17; pero 
sin tener en cuenta el delegado que componiéndose dicha 
Junta de 22 Vocales, aquélla se halla firmada por 13, que 
constituyen mayoría absoluta, y que aun cuando concu
rrieron euatro más, no firmaron por no saber hacerlo. En 
cuanto al segundo cargo dicen los mismos Concejales que 
las obligaciones del Pósito tienen todos los requisitos es- 
tablecidos en la ley, habiendo concurrido á su otorga
miento el sacador, los fiadores y el Secretario municipal.

2.® Que si no hay registro de bagajes ni de alojamien
tos es por no haber sido necesario; y que en el Gobierno 
de la provincia deben obrar los estados de vacunación, 
que oportunamente le fueron remitidos.

3.® Que las disposiciones en materia de Pósitos no 
exigen haya arca de tres llaves, sino que prescriben que 
el Ayuntamiento nombre un Depositario para la custodia 
del metálico y granos, y añaden que una prueba de que 
él establecimiento ha estado bien administrado lo es el 
no haber sido objeto de reparo alguno en la visita anual
mente girada por la Comisión permanente del ramo.

4* El cargo referente á haber incluido en el contrate 
de arriendo la obligación de pagar al rematante el dere
cho establecido, aun cuando no se use su peso y medida, 
lo reconocen los Concejales; pero dicen que la propia con
dición se ha fijado siempre en el contrato de este arbitrio* 
especialmente en los años de 1875 á 76 y 1877 á 78, en 
que fuá Alcalde el mismo que ahora ejerce idéntico cargo 
en él Ayuntamiento interino. Finalmente, acerca de la baja 
advertida en el líquido imponible al Concejal D. Rafael 
García, se , dice que en los amillaramientos no hay alte
ración alguna, y que la falta advertida fué debida á error 
material de pluma por haberse tomado la cantidad que 
seguía en orden, según se le hizo observar al delegado.

Examinados por la Sección los antecedentes expuestos 
y los documentos que últimamente se le han remitido, ob
serva que en justificación de sus exculpaciones ninguna 
prueba aducen los Concejales interesados, limitándose á 
negar los hechos que se les imputan, lo cual es tanto más ¡ 
de extrañar, cuanto que en el acta de visita levantada por | 
el delegado constan las firmas del Alcalde y Secretario, 
sin que entonces hiciese observación alguna.

Además los interesados reconocen la existencia de al- 
guñas faltas, como sucede respecto de bagajes y alojamien
tos; y en cuanto al acta de la Junta municipal del 20 de 
Setiembre de 1883, en que se aprobó la cuenta del recau
dador, por más que dicen que concurrieron 17 individuos 
de los 22 que la componen, y que la firman 13, cuyo nú
mero constituía mayoría, tal aseveración está en des
acuerdo con el acta de la visita, en la que se estampa bajo 
la firma del Alcalde que sólo 11 habían asistido al acto.

Nada dirá la Sección respecto de la condición impues
ta en el pliego de condiciones de pesas y medidas, hacien
do obligatorio el pago de aquel arbitrio aunque no se usa
sen, contra lo expresamente dispuesto en la ley; ni tam
poco se hará cargo de las alteraciones en las cuotas con

tributivas de los Concejales y de otros vecinos, comp«i^~ 
das con las de años anteriores, cuyo hecho se justifica 
certificados que últimamente ha remitido el A yuntam ien
to, porque cayendo tales hechos bajo la acción de los 
bunales, nada incumbe informar á la Sección, sis 
tampoco deba ocuparse en los nuevos hechos consignada- 
en diohas certificaciones, puesto que no se tuviere:: szp 
cuenta al dictar el Gobernador su providencia, pero gala
no obstante vienen á robustecer las razones que motiva--- 
ron su providencia.

Resultando, pues, de los antecedentes expuesto:; irmr" 
los Concejales han incurrido en responsabilidad por su- 
negligencia en el cumplimiento de algunos servicios y  
la manera de ejecutar otros, y que lejos de desvirtuar jvz? 
cargos que se les imputan aparecen algunos de ellos - 
tados y reconocidos en las actas de visita;

La Sección por tales razones es de parecer que *
de eo ,firmar en todas sus partes la providencia de) 
bernador.«

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con e-r prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo & 
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios g u a rid  
á V. S. muchcs años. Madrid 8 de Julio de 1884

ROjttfiftO Y ROBLEDO..
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación. ú 0  
Cansejo de Estado el expediente relativo á la suspensión- 
<¿el Ayuntamiento de Trujillo, que fué decretada por Y £

, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 14 de Julio el s e 
guiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediexn* 
te relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Trujilio,r 
decretada en 10 de Junio próximo pasado por el Goberné' 

J dor de la .provincia de Cáceres.
I Fundé su providencia la expresada Autoridad m*: 
| '‘del. acta de arqueo extraordinario celebrado en t e  dias '& 
I ;y 4 de Febrero último y de los demás docum ente 
I después á la misma resultaban los hechos sig; isáéfitéss 
I 4.* ‘Que por acuerdo del Ayuntamiento r,fcraba& píi 
I der deeu agente en la capital una inseripvaób,-importen 
I más de 2 millones de pesetas y 6.846 en '¿festivo;
I del de Madrid los resguardos de deposite de los titeo s  
I de la renta del 4 por 100, depositados en el Banco 
I pa-ña^y en poder dei agente de Badajoz ciertas ca'rp*
I  que para.su canje Je habían sido¡remitidaSi 
ñ Que m  ei 'expresado arqueo figuraban como
:J diferentes cantidades en concepto de anticipos á f o r a ^  
,'lizar, y entre ellas una de 290 pesetas invertidas an fe

compra de trigos y harinas, y sin embargo dejare^ ñ r
" comprenderse emd inventario 963 fanegas tres - c u a r t ^  
d trigo y 41 m  ••arrobas de harina existentes en t e  
I maeenes municipales.
> 3.® Que en el-estado de créditos realizables á favor i'&i
I Municipio figuraban 17.886 pesetas, y en documentos 
|  terioses aparecía <que sus créditos ascendían á m iW fc  ~
■ t&® Que sin haber créditos abiertos al efecto en ei ■**<-
j sente presupuesto corriente se ejecutaron obras 
? dentro del ano económico de 83 á 84, y satisfecho ení — * ,8sm3 * *t de-fe.763 pesetas, de tas eustas í i . m  han sido p »„  ¿
i -construcción de casas de obreros y 12.636 por un

denJa,plaza, cuyo presupuesto de obras se dice no esta ai £  
¿aprobado legalmente.

j S.® (Que con el carácter de anticipo se han pagado 1 4§i> 
pseetaspara las obras del paseo antes mencionado; 216 w  
te suscracion del Diccionario etimológico de Barcia- ' 
pee la ‘barandilla de un paseo, todo sin que ewel p r e s u 
puesto-hubiese consignación para ello; y por último ,t* >  
se faga-ron m  pesetas por las dietas de un 
de apremKL

M m k m  Gobernador, al propio tiempo que dcc-:-. « • 
suspensión de los Concejales y mandó hacer d i f e r r i t .  
reintegros por razón de p,eos efectuados indebidameS . 
nombro un delegado para que Inspeccionara la A t o r 
tele,on municipal, el cual instruyó las 
mas, denunciando las faltas que habla observado; 
diligencias se remitieron al Gobierno en 30 del mes íhT ™  
a quisa por su parte los Concejales interesados tenMí . " ¿ ’ 
elevada instancia oon fecha 19 del mismo s o l ic i t a t o » -  
dejara sin efecto la resolución de 1a expresada Autorf i , o  
superior de Ja provincia.

Examinados por Ja Sección los documentos que - 
tituyen el expediente, considera en su lugar te cok» *T 
impuesta; pues aun prescindiendo de ios h e¿h o * añ  . Z  
res a i de Julio de 1883, en que se constituyó el ^  
tamiento suspenso así como también de los que LfenaV.. w  
las diligencias instruidas con posterioridad al dec.-ss fe  
suspensión, y que por consiguiente no le sirvieron de - »*■ - 
damento, te gravedad que revisten algunas de lapaorjoN»' 
radas por el Gobernador justifican su medida, P o r-^m >
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que algunos documentos del expediente demuestran que 
3os resguardos del Banco de España y demás valores se 
hallan depositados ya en la Caja municipal, es lo cierto 
que han permanecido y se hallaban fuera de ella al tiem
po de formarse el balance; y que así los valores, como cre
cidas cantidades en metálico, han estado largo tiempo en 
poder de los agentes del Ayuntamiento; conducta ésta 
tanto más extraña, cuanto que ni aun necesaria era la 
intervención de agentes para efectuar la conversión de los 
títulos depositados en el Banco, dado que éste pudo por sí 
llevarla á cabo.

Acusa también grave falta los muchos pagos hechos 
enferma de anticipos por diferentes conceptos, infrin
giendo abiertamente las disposiciones de la ley; y aunque 
la responsabilidad en este punto corresponde especialmente 
al Alcalde, Interventor y Depositario, no por eso deja de 
alcanzar también en otro orden á los demás Concejales, 
porque teniendo el Ayuntamiento obligación de acordar 
mensualmente los pagos y de publicar cada trimestre un 
estado de la recaudación é inversión de fondos durante el 
anterior, á tenor de lo preceptuado en los artículos ido 
y 164< de la ley, no pudo menos de tener conocimiento de 
tales hechos, que admitió y reconoció, puesto que n© adop
tó ninguna medida para impedir aquellas trasgresiones 
legales.

A propósito de los pagos' que resultan hechos, según 
se dice, fuera de presupuesto, observa la Sección, con res
pecto á los de las casas para obreros, que la construcción 
de éstas fue aprobada por Real orden de 88 de Junio de 
1883; y aunque se dice que se formó el correspondiente 
presupuesto extraordinario, éste no resulta acreditado de 
modo alguno, y sólo sí que los pagos por este concepto se 
comprendieron en el adicional de 88 á 83, y que se han 
satisfecho en el período de ampliación del mismo presu
puesto, de lo cual se infiere que estos pagos sólo pueden 
tenerse por legítimos en tanto que en efecto hubiese exis
tido un presupuesto extraordinario debidamente aproba
do, ó que habiendo crédito abierto en el ordinario hubie
ran podido válidamente incluirse en el adicional.

Con relación á las obras del paseo de la plaza, sólo 
consta que para dar ocupación á la clase jornalera que 
carecía de trabajo se acordó en 18 de Febrero de 1883, 
con presencia del expediente formado al efecto, según se 
dice, sacar á subasta dichas obras, resolviendo que si en 
el presupuesto no hubiese cantidad bastante se incluyese 
la necesaria en el adicional: que este acuerdo motivó re
curso de alzada por parte de algunos Concejales de aque
lla época, el cual fué resuelto por el Gobernador, confir
mando el acuerdo, sin que de esta resolución se apelase 
ante el Gobierno.

Dados estos antecedentes, la Sección cree que si con 
respeoto á los anticipos debidamente hechos debe tener 
lugar desde luego el reintegro, los pagos procedentes de 
obras ejecutadas y servicios realizados cuyo defecto pu
diera consistir en falta de crédito en los presupuestos no 
parece que deban ser objeto de igual medida en tanto que 
m  la forma y por los trámites legales no sean examina
das aquellas cuentas y declarada la responsabilidad y con
siguiente obligación de verificar el reintegro.

Por lo demás, teniendo presente el abandono del Ayun
tamiento en no custodiar en Caja los valores ó los res
guardos de éstos, con grave riesgo de los intereses del Mu
nicipio; la irregularidad en acordar ó consentir que se hi
ciesen pagos y anticipos indebidos, y otros fuera de pre
supuesto; ios abusos de que dan indicio ios documentos 
referentes á la adquisición de granos, y por último, los 
nuevos hechos que, como el de hallarse sin rectificar el 
padíón vecinal y haber satisfecho á expensas de los fon
dos municipales el importe de cédulas personales no abo
nadas por algunos vecinos, aparecen en las nuevas dili
gencias instruidas y corroboran una vez más la respon
sabilidad en que el Ayuntamiento ha incurrido, constituye 
ludo ello un conjunto de cargos que justifican la medida 
adoptada.

Y en tal concepto, la Sección, fundada en Jas con
sideraciones expuestas, es de parecer que, á excepción 
áe los reintegros de que se deja hecho mérito, procede 
confirmar en todas sus demás partes la providencia del 
Gobernador, y pasar á los Tribunales los antecedentes 
oportunos para que procedan á lo que haya lugar con re
lación a los hechos que pueden ser constitutivos de delito 
penado en el Código^

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y 
domas efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 83 de Julio 
de í 884.

ROMERO Y ROBLEDO,

Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

: dudablemente porque el legislador comprendió que de n a  
; ©ob¡ signarlo terminantemente se seguiría* te práctica ante- 
; rior, que era la de contar en los plazos los días festivos^ 
i porq ue las leyes anteriores á la vigente nada decían; sobre 
| este punto; siendo, pues, una excepción la  de descontar en. 
i los plazos de la Administración activa los días festivos* e s  
; preciso que la excepción se consigne de un modo explíci

to, y no hallándose ésta consignada en la instrucción A 
que se refiere el expediente, ni en la ley de aguas vigente* 
para cuya aplicación se dictó;

Opina, en resumen, el Consejo que en los plazos mar
cados en la instrucción de 14 de Junio- de 4883 sobre la  
tramitación de los expedientes de aprovechamiento de 
aguas püblieas,.no deben descontarse los días festivos.

Y habiendo resuelto $. M. el Rey (*£& D. G\) de confor
midad con la propuesto en el preinserto dictamen, lo co
munico á V. 1. para m  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. E. muchos años» Madrid 81 de Julia 
de 4884.

PÍDAL.
Sr. Director general de Obras públicas*.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno M orm a 

con fecha 9 del actual lo siguiente: ¡j
«Excmo. Sr.: En|curnplimiento de la Real oráen7”ccT 

municada por el Ministerio del digno cargo de V." E.'üñTi 
de Abril último, el Consejo ha examinado el expediente 
instruido para resolver las dudas suscitadas acerca de si 
en los plazos marcados en la instrucción de 44 d8 Junio 
de 4883 sobre tramitación de los expedientes de aprove
chamiento de aguas públicas deben ó no descontarse los 
días festivos.

En 18 de Febrero de este 'año el Gobernador de la pro
vincia de Sevilla participó á ía’pireeción general de Obras 
públicas que habiendo terminado el 89 de Enero los 30 
días que fija el art. 15 de la instrucción mencionada para 
presentar reclamaciones contra el proyecto del Canal de 
riego de Ecija y Palma del Río, formulado por D. Emilio 
Réus, presentó en 6 de Febrero un a reclamación contra 
el mismo ü. Salvador Rodríguez y Cardoso, á nombre de 
varios propietarios, la que fué rechazada por estar fuera 
de plazo.

Que el reclamante protestó en el mismo día contra la 
no admisión de la reclamación, alegando que según el ar
tículo 869 del reglamento sobre el modo de proceder este 
Consejo en los negocios contencioso-adrninistrativos, la ju
risprudencia del mismo y el art. 84 del reglamento de 31 
de Diciembre de 4881 sobre el procedimiento de reclama
ciones económico-administrativas dentro de dicho plazo 
de 30 días no deben incluirse los festivos, y que habiendo 
habido nueve de éstos en el período referido, resulta la re
clamación presentada en el plazo legal, que terminó el 6 de 
Febrero, solicitando por consiguiente que se le admitiese.

Añadía el Gobernador que como la práctica de sus de
pendencias había sido incluir dentro de los términos seña
lados por las disposiciones vigentes los días feriados, asis
tiendo al efecto en estos días a las oficinas los empleados 
de guardia, y como la instrucción de que se trata no ex
presa si deben descontarse ó no los días festivos, consul
taba el caso á la Superioridad.

En 19 de Febrero la Dirección general de Obras pú 
blicas acordó manifestar al Gobernador que de los plazos 
marcados en dicha instrucción no deben descontarse los 
días festivos, y por lo tanto que siguiendo el expediente 
su curso, uniese al mismo las reclamaciones presentadas 
después de ios 30 días, según manda el art. 87 de te ins
trucción de 1883.

De esta, resolución se alzó ante Y. E. el reclamante,'pi
diendo sea revocada y que se admita su reclamación como 
presentada en tiempo hábil, fundándose en que no existe 
disposición ni resolución alguna de carácter general que 
declare que en los términos administrativos fijados por 
días han de incluirse los festivos; pues esto sólo se ha de
clarado en los fijados por meses, existiendo en cambio va
rias, como son las que ya citó -en su solicitud ai Goberna
dor, que determinan lo contrario; de donde deduce que la 
regla general es, no la que supone la Dirección, de que se 
cuenten los días festivos, sino que al contrario, esto es una 
excepción que necesita estar consignada en la disposición 
á que el caso se refiera.

El Negociado opina á favor del reclamante. ■ ;
El Consejo entiende, por el contrario, que procede des

estimar la apelación, porque la regla general en la Admi
nistración activa es la de que se eoenten en los planos 
fijados por días, lo mismo que en los fijados por meses, los 
días festivos, á diferencia de lo que sucede en él procedi
miento contencioso, en el que por su mayor analogía con 
el de ios Tribunales ordinarios, y por la mayor lentitud 
que le distingue.dei dé la vía activa, rápida y enérgica 
por su naturaleza, no se -actúa en los días festivos ni se 
cuentan éstos en los términos fijados por días.

E! art. 869 del reglamento de 30 de Diciembre-de 4346 
que invoca á su favor ei reclamante, no es aplicable al 
caso, pues se refiere sólo á los negocioR-conténcioso-a'dmi- 
nistrativos cuando se hallan en el periodo posterior á la 
admisión déla demanda y cuando ya puede decirse que 
son verdaderos pleitos.

La inmensa mayoría de las leyes, reglamentos y dispo
siciones administrativas que señalan términos hablan de 
días sin distinguir entre los feriados y no feriados; y ade
más de que es un principio inconcuso de derecho que 
cuando la ley no distingue no ,sc debe distinguir, así ha 
venido haciéndose constantemente en la práctica, no des
contándose los días festivos, sin duda porque se ha tenido 
en cuenta que uno de los caracteres esenciales de la Ad* 
ministración activa, según todos los-autores, es el déla 
rapidez en sus actos y resoluciones.

Escasísimas son las (¡imposiciones ad minisiráiiv&s que 
mandan descontar de ciertos y determinados plazas los 
días festivos, y las que esto han querido no han dejado de 
decirio de un modo muy claro.

Así lo ha hecho la actual ley orgánica provincial, 1&-* 4

COMISIÓN PARA EL ESTUDIO DE LAS TARIFAS QUE APLICAN LAS COMPAÑIASDE 
FERROCARRILES

Informe de la Comisión oreada por Bml decreto de 86 
Junio de 4888 para el estudio de toa tarifas que apliemn, 
las Compañías concesionarias de ferrocarriles y de las m- 
elamaéiones últimamente entabladas por m rias oorporst- 
dones y particulares,

dictamen de la  mayoría de la  subcomisión
DEL SEGUNDO GRUPO»

CONTRATOS PARTICULARES.
En la -discusión áe la Subcomisión hemos definido los^o®- 

tratos particular** de la -.siguiente manera;
«Son los que permiten á las Compañías y i  Jos particulares 

el convenir libremente; los precios (siempre inferiores á la tari
fa legd) y hs condiciones coa qua debe efectuarse el trasporto? 
objeto del contrato, sin ctra restricción que la de quedar obli
gadas la-i Compañías á conceder los mismos precios á todos los 
que acepten y m sujeten á las mismas condiciones del céntrate», 
primeramente estipulado.»

En el fondo el contrato es una tarifa especial; pero m dife
rencia de ella en las siguientes condiciones esenciales:

4.* El contrato se celebra nominativamente con uno ó va
rios particulares, y la tarifa es de aplicación general*

8.* El contrato estipula un mínimum de centenares ó miles 
de tonaladas, y la tarifa especial sólo exige ordinariamente 
la condición áe vagón completo.

3.* El contrato fija exactamente las fechas de su principia 
y de &u caducidad, y la tarifa especial no determina ei período 
de duración, que no puede ser menor de un año eon arreglo & 
la legislación.

4.a Las tasas déla tarifa especial se aplican desde luego & 
los remitentes, mientras que en los contratos las rebajas otor
gadas ai expedidor se le abonan por retasa A la espiración dst 
convenio, si es que ea aquella fecha resultan,cumplidas todas 
sus condiciones.

La ley de ferrocarriles (Junio de 4855) autoriza virtualmen-* 
te los contratos al permuir que las empresas reduzcan saa 
precios de trasporte como tengan por conveniente.

La instrucción de Febrero de 1858 reconoce ese derecho aL 
éétebleeer las regías para lás rebajas que se hagan á uno ó am* 
chos de les que hacen remesas.

Todas las disposiciones emanadas del Ministerio de Fomen—» 
to han reconocido la-legalidad-de los contratos de trasporte, 
entre jas1 empresas y uno ó varios remitentes, y los artículos: 
431 y 438 del reglamento de Setiembre de 4878 constituyen la*., 
parte dispositiva referente 4 la secularización del ejercicio 
ese derecho.

Naciones hay donde una suspicacia excesiva ha negad# f .. 
las Compañías de ferrocarriles la facultad de celebrar contrate»^ 
particulares. Pero como éstos constituyen una verdadera u n -  
eesid&d comercial, allí donde ha desaparecido el convenio, ele ra 
y explícitamente formulado, ha reaparecido bajo la forma de 
tarifav da abono, de primas A ios que agencien trasporta* 
etcétera.

La Subcomisión ha reooncrido por unanimidad lAconve- 
sieacia de q ue subsistan los coa tratos particulares da trasporte» 
pero ha disentido en un pun*® esencialteimo; pues njueniras.la- 
mayoría opinaba..que absolutamente tod&slás condicmms estip%- 
Indas en un o nimio deben ser e&ígihlm á cualquier otro rend
iente que desee suscribirlo* te minoría ha creído que al que pri
mero estipuló puede exig&sele el mdmtnum de toneladas á qu&- 
se obligó; pero que suakpmr otro remitente tendrá cUrech&Ápe- 
dtr(la aplióación de los precios y caniieiones dtl contrato sin mám 
obligación que la de fmiuraríQtméladas en coda remes®*

Entienden los qria suscriben que semejante facultad equivale 
Alá anulación de los contrató?, pues desde el momento que 
cualquier remitente de un solo vagón puede disfrutar las mis
mas ves)tajas quo el que ofreció un compromiso de 4(30 vagone¡v 
por ejemplo, >& no parteo equitativo ni justo exigir áeste úl
timo el cumplimiento de. su oh na.

Por otía parte, las Compañías, por grande que fuesiT51ai£ 
mero de toneladas qus un remitente ofreciese, se verían en la- 
imposibilidad de concederle rebaja»,pueg corrían el evidente.
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riesgo ds que el prime? contrato no se cumpliese, y sin embar
go, todos los pequeños expedidores disfrutasen las excepciona
les ventajas del primitivo compromiso de tonelaje que no ha
bía llegado á efectuarse.

La consecuencia necesaria de la adopción de ese sistema 
geria la desaparición de los contratos, quedando sólo vigentes 
las tarifas especiales.

Las razones alegadas para defender esa limitación se redu
cen á dos: al temor de que las Compañías abusen de los con
tratos para favorecer intereses particulares opuestos á los ge
nerales, y al deseo de que por medio de grandes compromisos 
de tonelaje no logren los comerciantes ó industriales impor
tantes precios privilegiados que les faciliten el medio de arrui
nar á sus competidores menos poderosos.

La primera de ambas razones, igualmente alegada en: con
tra de las tarifas especiales, quedó ya contestada al defender la 
necesidad de dichas tarifas.

El carácter colectivo de las Compañías; lo absurdo que sería 
emplear el inmenso capital que representa una vía férrea para 
satisfacer mezquinos intereses particulares; la fuerza incon
trarrestable de la opinión que cierra el paso á innobles propósi
tos; la igualdad que la ley exige de las Compañías para todos 
les que acepten los mismos compromisos; la íntervención fiscal 
del Estado constantemente ejercida, y el interés mismo de las 
empresas son motivos sobrados para que se desvanezcan esas 
sospechas contra la moralidad, no ya de las Compañías, sino 
délos encargados de administrarlas. La; mejor prueba de lo 
infundado de esos temores es que no encontramos formulada 
ninguna acusación concreta contra ninguno de los convenios 
de trasporte que tienen hoy en vigor las vías férreas espa
ñolas.

La segunda razón alegada para combatir los contratos tiene 
mayores apariencias de solides, puesto que se formula como un 
ataque al monopolio y una defensa de los pequeños industria
les y  comerciantes contra los grandes capitalistas.

Debemos consignar ante todo que en la práctica las Compa
ñías hacen un uso muy limitado del derecho de celebrar con
tratos de trasporte. Nunca esos convenios, cuando en contados 
casos se celebran5, afectan al tráfico general de las vías férreas. 
Las mercancías que forman la base de los trasportes, tanto 
agrícolas como industriales, se rigen siempre por tarifas aplica
bles á todos los expedidores.

El contrato lo utilizan las Compañías para dar ciertas se
guridades al planteamiento de una nueva industria; para faci
litar el intento de una explotación minera que exige cuantio
sos gastos de instalación; para contener un desvio, y sobre to
do, para tantear los precios aplicables á determinados traspor
tes en aquellas líneas no estudiadas suficientemente bajo el 
punto de vista comercial. Ei contrato es la primera forma t í 
mida de la tarifa reducida. Son numerosos los convenios de 
trasportes en las vías férreas recién abiertas al servicio públi
co; pero, á medida que trascurre el primer período de ensayo y 
que la explotación conoce los elementes y las corrientes del 
tráfico, los contratos primitivos van desapareciendo para ser 
sustituidos por las tarifas especiales.

Atenuada de esta manera la importancia de los contratos, 
cae por su base la acusación de favorecer con ellos el monopo
lio de los grandes capitalistas. Las Compañías son ante todo 
celosas de sus propios intereses, y saben bien que el públi
co en general trasporta más en conjunto que cualquier con
tratista por importante que sea. No son las empresas las 
que fomentan los contratos, sino los trasportadores los que 
constantemente lo solicitan, y no hay Sociedad de ferrocarri
les que no deseche cada día pretensiones de precios privilegia
dos. Una gran parte de las acusaciones apasionadas que con
tra las empresas se dirigen reconoce muchas veces por origen 
su resistencia á toda dase de favores.

Hemos preferido consignar estas razones prácticas mejor 
que elevarnos á las especulaciones da la ciencia económica. En 
esc terreno teórico sería fácil demostrar que lo que se llama 
monopolio.del gran industrial, del gran capitalista y del gran 
trasportado?, no es sino la ley ineludible del comercio y del 
progreso humanos. Que cada invento y cada adelanto indus
trial ó científico no hace más que crear un monopolio á favor; 
del primero que lo utiliza, y que justamente en materia de 
trasportes, tema de nuestro dictamen, les traficantes al por 
mayor han-disfrutado siempre privilegios mucho más efecti
vos cuando contrataban grandes arrastres, fletando el carga
mento total de un buque ó importantes convoyes terrestres, 
que no cuando se han visto precisados á ütilizar para sus en
víos los trenes de las vías férreas. Los ferrocarriles, borrando 
las distancias, abaratando los trasportes y creando las tarifas 
especiales, han democratizado el tráfico y destruido úna buena 
parte de los antiguos y verdaderos monopolios.

Después de estas explicaciones, creemos que no existe moti
vo sexio para privar á k s .  empresas del derecho de celebrar 
contrates de trasporte con las mismas condiciones qua hoy im-' 
ponen, que son esenclarísimas y necesarias para esta clase de 
pactos.  TARIFAS. COMBINADAS. 

Con redes extranjeras.
No es esto una facultad, sino un deber do las Compañías. 

Los artículos 34, 35 y 36 del pliego d© condiciones ¡generales 
ds Febrero da 1856 determinan cómo Jas diferentes empresas ' 
deben entenderse para el trasporte combinado de viajaros y 
mercaderías y para el cambio de material. L% Real orden de 10 
de Enero de 1863 y si reglamento, de Setiembre de 1878 han 
completado k s  disposiciones relativas á este objeto, y  la Sub- 
comisión ha estado unánime en aconsejar sólo el exacto cum
plimiento de.dichas disposiciones.

, Combinación con redes extranjeras.
Esta combinación no es un deber, sino un derecho de las 

Compañías. Los que suscriben entienden que es convenientísi-

mo alentar esas relaciones directas con las naciones extranje
ras á fin de fomentar cuanto sea posible nuestro comercio de 
importación y exportación.

Respecto de esas tarifas internacionales, el reglamento de 
1878 introdujo en el art. 130 la innovación de recomendar que 
no se perjudicase con ellas los puertos é industrias nacionales 
en beneficio de los extranjeros.

No hemos de reproducir aquí lo que al hablar de las tarifas 
especiales consignamos acerca de esa limitación, tan ocasionada 
en la práctica á producir perjuicios mucho mayores que los que 
se desee remediar.

Fácil sería demostrar, si la índole de este trabajo permitiese 
la discusión de detalles, que muchas de las quejas producidas 
contra las tarifas internacionales vigentes no tienen funda
mento sólido.

Nos bastará una sola consideración. Cuando una Compañía, 
por ejemplo, la de Madrid-Cáceres Portugal, establece una ta
rifa en extremo reducida para la exportación de vinos ó para 
la importación de bacalao por el puerto de Lisboa, ¿qué le eo < 
rresponde hacer al Gobierno? ¿Negará m  aprobación á dichas 
tarifas, privando á nuestros cosecheros de vinos ó consumido
res de bacalao de los beneficios de esa baratura? ¿Obligará á 
las demás Compañías españolas, cuyas líneas terminan en los 
puertos de la Península, á establecer contra su voluntad tarifas 
equivalentes á la baja hecha por Lisboa? Lo primero sería oca
sionar un perjuicio &1 país, y lo segundo cometer un verdadero 
atropello contra los derechos más evidentes y sagrados de las 
Compañías.

Este ejemplo, que se repetirá con frecuencia, demuestra cuán 
difícil ha de ser el llevar á la práctica el principio erróneo, con 
apariencias ¿e patriótico, que se consignó en el art. 130 del re
glamento de Setiembre de 1878.

Combinadas con empresas particulares.
La Subcomisión ha reconocido por unanimidad que el es

píritu, ya excesivamente restrictivo, del art. %1 del pliego gene
ral de condiciones de Febrero de 4856, ha sido aún interpretado 

* en sentido desfavorable á los intereses del público y de las Com
pañías por la Real orden de 13 de Noviembre de 4875, cuya 
parte dispositiva forma ahora el art. 154 del reglamento de Se
tiembre de 1878.

Desde el momento que para facilitar k s  relaciones comer» 
cíales con puntos lejanos de la vía férrea no cabe montar ser
vicios propios de la Compañía ó contratarlos con empresas te
rrestres ó marítimas que presten las garantías necesarias de 
regularidad y solvencia, y se obliga á las Sociedades de ferro
carriles á conceder igualdad de condiciones á cualquier otro 
porteador que lo desee, ya no es posible extender los beneficios 
del trasporte directo á las zonas distantes ¿e las estaciones.

Para atraer el tráfico de esos puntos lejanos se necesitan 
hacer reducciones de precios aplicables sólo á dichas comarcas, 
y cuya parte proporcional correspondiente al ferrocarril es 
siempre inferior a la tarifa que rige para el tráfico que procede 
ó se destina á las zonas contiguas á las estaciones. Si las em
presas no tienen la seguridad de que la mercancía va ó viene 
de aquella comarca apartada (y esa seguridad sólo pueden dár
sela sus servicios propios de reexpedición), es imposible que se 
arriesguen á tales combinaciones.

Consecuencia del erróneo criterio que hoy rige en esta ma
teria ha sido la paralización de todo servicio directo desde las 
estaciones á las poblaciones que carecen de ellas y el oneroso 
monopolio que sobre ese tráfico vienen ejerciendo las antiguas 
casas de comisiones y de trasportes.

Conviene remover estos obstáculos y permitir que, de con
formidad con lo que en todos los demás países sucede, se per
mita á las Compañías hacer combinaciones exclusivas con em
presas terrestres y marítimas á fin de conseguir que k s  reme
sas se hagan directas, se les apliquen precios económicos y 
respondan los ferrocarriles d© las mercancías que se les con
fíen hasta el punto definitivo de destino. Sólo así podrá exten- 
darse el benéfico influjo de las vías férreas y vivificar las co
marcas que no disfrutan aún de los beneficios de ese poderoso 
elemento á© progreso.

Condiciones de aplicación.
Ya al hablar de las tarifas á precios reducidos hemos de

fendido el derecho délas Compañías á imponer en ellas condi
ciones especiales de aplicación.

Las que la universal costumbre tiene ya admitidas como 
esenciales son: proporcionar la carga de un vagón completo; 
que sean de cuenta y riesgo de los remitentes y consignatarios 
las operaciones de carga y deso&rga; conceder aumento á las 
empresas en los plazos reglamentarios de trasporte; dismi
nuir el pl&ao de estacionamiento en los muelles, y eximir de 
responsabilidades á las Compañías hasta un límite d¿do en las 
mermas búaridó los trasportes se efectúen á grane?.

Todas ©átas condiciones, que permiten economías á las em
presas, redundan en beneficio del comercio, que disfruta m r- 
ced áella£ tarifas sumamente reducidas para sus trasportes.

Carga, descarga y almacenaje.
Cuando se trata de 3a aplicación da las tarifas genérale»6", 

las Compañías uuya ccncosión se ha otorgado con arreglo al 
pliego de condiciones de Febrero de 4856, están sujetas ¿ su 
disposición 40, que prohíbe la percepción accesoria de los de
rechos de carga y descarga.

Pero las concesiones otorgadas anteriormente, en cuyos 
pliegos de condiciones particulares resulta pactada con el E s
tado Ja facultad de cobrar dichos gastos adicionales, no pueden 
modificarse por la voluntad de una sola ds las partes coutra- 

I tantes, y las Compañías que las pessen tienen mi derecho ín- 
discutibleré cobrar una tasa accesoria por cargas y descargas. 
Así sucede, per ejemplo, en la antigua-red que explótala Com
pañía de Madrid á Zaragoza y á Alicante,

En cuanto ¿ las tarifas especiales, ya hemos defendido coa 
insistencia la facultad que tienen las empresas para exigir qus 
la carga y descarga de las mercancías las hagan á sus expen- 
sas los remitentes y consignatarios. Si se prohibiese esa facul
tad á las Compañías, elevarían éstas las tarifas especiales der 
manera que cubriesen con usura ese gasto supletorio, y  los  
trasportadores, que frecuentemente verifican las cargas y des
cargas con sus propios operarios y carreteros, perderían las  
economías que semejante condición les proporciona.

Penetrado el Gobierno del fundamento de estas observacio
nes, dictó la Real orden de de Setiembre de 4867, cuya doc
trina ha sido confirmada por varios decretos sentencias del Consejo de Estado.

Los que suscriben opinan que ninguna alteración debe ha
cerse en la práctica y en las disposiciones vigentes sobre est& materia.

La Subcomisión por unanimidad reconoció que debe con
servarse lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 453 del re
glamento de Setiembre de 4878, que faculta á las Compañías 
para cobrar derechos de almacenaje así que hayan trascurrida 
48 horas desde que se pasó aviso al consignatario de la llegada de sus mercancías.

En cuanto á la forma de dar dichos avisos, se reconoció 
que el actual sistema de remitirlos por el correo es defectuosa 
y no garantiza bastante los intereses del público y de las em
presas cuando surgen cuestiones sobre los derechos de almacenaje.

Almacenajes.
La Subcomisión, también por unanimidad, acordó proponer:
«Que los Jefes de estación formen una relación diaria da 

las mercancías llegadas, con los detalles de cada remesa y loa 
nombres de remitentes y consignatarios.

Que esa relación se fije en los despachos ó agencias cen
trales que tienen las Compañías en las poblaciones principales.

Que en las poblaciones donde no existan tales agencias se  
remita la relación diaria á la Secretaria del Ayuntamiento* 
siempre que no diste el pueblo más de dos kilómetros de la es
tación respectiva.

Dichas relaciones deberían conservarse á disposición del público durante un mee.
Las empresas tendrían derecho á cobrar almacenajes desde 

el segundo día al en que estuviere fechada la relación.»
Plazos.

Dadas las condiciones de explotación de la red española, 
que so componen en su totalidad de una sola vía, resultan más 
bien angustiosos que largoslosplazos.de trasporte señalados 
por la Real orden de 40 de Enero de 4863. As i lo reconoció .la 
Subcomisión,-y por eso se limitó á aconsejar al Gobierno coma 
medio eficaz para que la circulación de trenes se facilite que 
recomiende á k s  Compañías construyan los apartaderos nece
sarios para ei buen servicio dé la explotación en aquellos tra
yectos de más de 4% kilómetros qu© carezcan de vía para e l  
cruzamiento de trenes, teniendo en cuenta lo prescrito sobre e l 
particular en el art. 6.® del pliego de condiciones generales do 
45 de Febrero de 4856.

Talones.
Frecuentes quejas produce el público centra las garantías? 

que las estaciones exigen para identificar la persona del con
signatario cuando se presenta á retirar sus mercancías.

Pero como las decisiones do los Tribunales han sentado la  
jurisprudencia de que ei talón nominativo da derecho á recla
mación contra las empresas cuando éstas no han entregado 
las mercaderías á su verdadero consignatario, de ahí que na 
pueda negara© á las Compañías el derecho de constatar la iden
tidad d© la persona que presenta el talón y firma el recibo de  
las remesas.

Para ob viar hasta donde sea posible dicha dificultad, se h s  
creado el doble sistema de los talones nominativos y los talo
nes al portador, pudiendo aprovechar estos últimos los que de
seen evitarse las molestias de recoger ellcs mismos sus mer
caderías.

En este punto no cabe introducir ninguna alteración en la  
existente.

RECLAMACIONES.
La Subcomisión ha examinado las más importantes de laa 

consignadas en la información parlamentaria, deteniéndose en 
aquélks que entrañaban alguna cuestión de principio ó de ge
neral interés.

Velocidad.
Respecto á la que rige para los trasportes de pequeña velo

cidad, ya hemos consignado ai hablar de los plazos que na 
puede ni debe modificarto© lo dispuesto en la Real orden de 40  
de Enero de 4863, la cual está eu consonancia con el máximum 
de tiempo que se concede en las líneas francesas, no obstante 
que en éstas predominan las dobles YÍas, mientras que la ex
plotación en España se verifica sobre la vía única.

Ai hablar de velocidades deben descontarse las horas mar
cadas para recepción y reconocimiento de las mercancías en 
la estación de origen, redacción de documentos, carga y for
mación de los trenes; k s  indispensables para los reconocimien
tos, trasbordos, entregas y reservas de Compañía á Compañía 
en los empalmes, y las de descarga, avisos y plazo de 48 horas 
para la entrega en k s  estaciones de destino. Si todos esos p la 
zos supletorios ‘n  '"tiios eo. operaciones necesarias pero in 
dependientes c p -ne propiamente dicho, se acumulan, se 
corre el riesgo h r críticas más especiosas que fundadas y  
evide.3 tome ate .»-s.

Si so toman para ejemplo dos estaciones d© diferentes Com
pañías, peio muy próximas ambas 4 un empalme, y se suman
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la s  $4 horas máximas de la recepción con las £4 horas máximas 
ée l trasbordo y las 48 horas máximas de la entrega, y á más 
r i  tiempo invertido materialmente en la conducción, se llegará 
á  deducciones aplicables, no sólo d las Compañías españolas, 
sino á las de toda Europa.

En cuanto á la velocidad asignada á los trenes de viajeros, 
no incurriremos en el error de afirmar que pueda compararse 
con la de ciertos servicios répidrs, usuales en Francia ó Ingla
terra; pero esto reconoce motivo-? verdaderamente sólidos que 
expondremos de un modo muy sucinto.

Los trenes expresos de velocidad extraordinaria no se esta» 
blecen en ningún país más que m bm  caminos de doblo vía. En 
la  red española no existe más que la vía única.

Lo» expresos, con corto número do paradas en el trayecto, 
tienen que ser forzosamente independientes de los trenes co
rreos, y sólo cubren sus gastos allí donde hay afluencia extra
ordinaria de viajeros. En España r o existo esa afluencia, y los 
t r e n e s  llevan apenas la cuarta parte do íes pasajeros que po
drían conducir. A nesar de ello, las empresas h a n  establecido 
trenes rápidos sobre las líneas más concurridas, y prueba son 
de ello los que circulan entre Madrid y Hendaya, Madrid y Be- 
villa, Madrid y Barcelona y desde Valencia á Cerbere.

La velocidad de los trenes correos no la fijan las Compa
ñías, sino el Estado, y ésts tiene que subordinar sus marchas 
y sus empalmes a las necesidades de la distribución de la co
rrespondencia pública.

La velocidad se regula forzosamente por las condiciones de 
las  líneas, y el perfil de las vías españolas es demasiado acci
dentado para que consienta la rapidez que permiten las largas 
líneas sin pendientes que atraviesan las grandes llanuras de 
Francia y de Inglaterra.

Basta esto para comprender cuán apasionadas son las c rí
tica»-que sobre esta materia se formulan. El Ministerio de Fo
mento, en cumplimiento de lo que dispone el art. 71 del regla
mento de 1878 en sus párrafos segundo y tercero, determina, 
oyendo á las empresas, la velocidad máxima de los trenes y 
el tiempo que ha de emplearse en cada trayecto. No creemos 
que haya necesidad de modificar la legislación vigente, puesto 
que se trata de asuntos técnicos, cuya solución en cada caso 
depende del estudio que de él haga el personal facultativo.

Material.
Las obligaciones de las Compañías, en cuanto al material 

«e refiere, están consignadas en el párrafo tercero del art. 37 
del pliego de condicione? generales, que dice: «El material de 
explotación será por lo menos el que como mínimo se fije en 
las condiciones particulares de la concesión.»

Este precepto se repite en el art. 32 del reglamento de po
licía, añadiendo que «si el mejor servicio público hiciese nece
sario el aumento del material determinado en la concesión, el 
Ministerio de Fomento, oída la empresa, adoptará para procu
rarle  las resoluciones oportunas.»

No se oponen los que suscriben á que el Gobierno, por me
dio de las inspecciones facultativas, haga un estudio del mate
r ia l que eada Compañía tiene y deJ. estado en que se encuen
tra; pero abrigan la certidumbre de que esos informes eviden
ciarán cuán inmotivadas son las afirmaciones de que son muy 
pocas las empresas que tienen el mínimum fijado en sus plie
gos de condiciones.

Todas las grandes Compañías españolas poseen un mate
ria l móvil y de tracción muy superior al que se obligaron por 
sus respectivas concesiones.

Ciertamente que en épocas determinadas del año ó con mo
tivo de algún tráfico anormal y extraordinario, las empresas 
mejor provistas pasan momentos de apuro y son insuficientes 
los medios de que disponen para complacer á todos los remi
tentes. Pero eso acontece en todas partes, y no es raro ver en 
los países que s© citan como modelos que se suspende momen
táneamente la recepción de mercancías y se reducen á breves 
horas los plazos para su entrega cuacdo una aglomeración sú
bita embaraza las operaciones del ti afleo.

No sería justo exigir de las Compañías que su material se 
regulase por el máximum de mercancías en los periodos anor
males. Esto obligaría al empleo de grandes sumas improduc
tivas y crearía embarazos á la explotación. Aun hoy, durante 
largos períodos del año, tienen las principales empresas un 
gran sobrante de vagones.

Podrán ocurrir en algunas líneas breves períodos durante 
los cuales no se halle nivelado el tráfico con loz elementos de 
trasporte; pero el aguijón del propio interés es más poderoso 
que todes las medidas oficiales, y es bien seguro que no prefe
r irá  la empresa explotadora perder sus rendimientos para 
evitarse el gasto que los aumentos de material le ocasionen.

Estaciones interinas y muelles cubiertos.
La Subcomisión reconoció por unanimidad la conveniencia 

de que el Gobierno remueva los obstáculos que en muchos 
puntos se oponen para que desaparezcan las estaciones provi
sionales, sustituyéndolas por las definitivas.

Asimismo se creyó útil recomendar á las empresas la cons
trucción de muelles cubiertos en aquellas estaciones donde el 
aumento progresivo de las facturaciones los hace necesarios ó 
donde son insuficientes los que existen.

Boletines de garantía.
Los que suscriben creen que sobre esta materia no cabe 

modificar lo dispuesto en el art. 123 del reglamento de poli
cía, conservando íntegro 4 las empresas el derecho de negarse
Al trasporte da mercancías averiadas ó mal envasadas, sino es 
bajo la condición expresa de eximirlas de toda responsabi
lidad.

Vagón completo.
La Subcomisión ha reconocido por unanimidad que cuando 

se  impone la condición de vagón completo no puede admitir

se que el remitente pague más de lo que carga, siempre que
lleve por completo la cabida del material.

Empleados.
También por unanimidad han reconocido los Vocales de la 

Subcomisión que la facultad que se ha reservado el Gobierno 
en el art. 169 del reglamento de 8 de Setiembre de 1878 para 
separar los empleados de las empresas en determinados casos, 
es contrario á la letra y al espíritu del art. 24 del pliego de 
condiciones generales, donde se preceptúa que «serán de la elec
ción de los empresarios los medios de ejecución y los agentes 
y demás empleados en la construcción, conservación y .admi
nistración de los ferrocarriles.»

Se acordó, por lo tanto, proponer al Gobierno la derogación 
del art. 169 del reglamento de policía, dejando en su integri
dad el art. 24 del pliego de condiciones, único modo de que el 
Estado cumpla íntegramente lo que tiene pactado con las em
presas en los contratos de concesión.

Equipajes.
La disposición 5.a para la aplicación de las tarifas legales 

previene que «todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 ki
logramos sólo pagará el precio de su asiento.»

Se ha defendido en la Subcomisión la conveniencia de que 
conservando esa concesión de 30 kilos para los viajeros de ter
cera, se aumente la franquicia á los de segunda y primera en 
proporción con el mayor precio de sus billetes.

Los que suscriben opinan que los tipos y condiciones de las 
tarifas legales de cada Compañía deben ser íntegramente respe
tados, y que laoportunidad de rebajarlos ó modificarlas en senti
do favorable al público debe dejarse4  la libre voluntad de las 
Compañías, que obrarán en cada caso según les aconseje el in
terés del negocio que administran. Una cuestión, pues, de prin
cipio les impide asociarse al deseo formulado sobre este punto 
por dignísimos individuos de Ja Subcomisión*

Viajeros.
Ese mismo criterio nos impide también formular deseo 

ninguno acerca de la unificación ó aproximación de los di
versos tipos que rigen en las diferentes lineas para el trasporte 
de viajeros. Incumbe el estudio de estas arduas cuestiones al 
primero de los dos grupos en que la Comisión se ha dividido, 
y reservamos nuestras opiniones para exponerlas eu&ndo dicha 
Comisión discuta en pleno los dictámenes parciales.

Inspecciones.
Al tratar de este punto, los que suscriben han reconocido 

con todos sus compañeros de la Subcomisión que sería útil 
«aconsejar al Gobierno la conveniencia para el buen servicio 
de la explotación de los caminos de hierro de organizar la ins
pección administrativa, reglamentándola de modo que se den 
garantías de estabilidad á los empleados que la constituyan, 4 
la vez que se impongan castigos, sujetándolos á sanción penal 
por las faltas que cometan.»

Pero este voto, que se encamina á dar seguridades aPper- 
sonal idóneo, no puede ni debe interpretarse como una censura 
apasionada ni como una acusación injusta que ponga en duda 
la Inteligencia ó la moralidad de los funcionarios que hoy des
empeñan estos cargos.

Cuando se parte del equivocado supuesto de que las Compa
ñías proceden en todo arbitrariamente, que no hay abuso que no 
cometan, ley que no infrinjan, perjuicio que no ocasionen ni 
reglamento que no quebranten, la consecuencia natural y ló
gica de semejantes premisas es acusar á las Inspecciones de 
falta de celo ó de buena fe en el cumplimiento de las funciones 
que les están encomendadas.

Pero los firmantes de este dictamen creen haber demostra
do en el curso de este escrito cuán infundados son, en su gran 
mayoría, los cargos acumulados contra las empresas, y no ne
cesitan rebatirlos nuevamente para sentar que una nueva prue
ba de lo gratuito de tantas acusaciones estriba en esa escasez 
de denuncies de que acusan á las Inspecciones. Es fácil exten
derse er¿ acusaciones vagas y declamatorias; pero ya no lo es 
tanto formular cargos concretos, que es la tarea encomendada 
á los que ejercen sobre la explotación de las líneas la interven
ción del Estado,

Procedimiento.
Sin proponerse resolver ni discutir ningún punto de dere

cho, puesto que la mayoría de los individuos de la Subcomi
sión se reconocen incompetentes en la materia; pero recono
ciendo todos la necesidad de que las reclamaciones dirigidas á 
las Compañías por faltas en los trasportes se resuelven de una 
manera pronta y equitativa, acordaron por unanimidad:

«Recomendar al Gobierno la reforma del procedimiento que 
está en práctica para las reclamaciones, adoptando en su lugar 
el siguiente: Que en el acto de la celebración de los contratos 
de trasporte puedan convenirse la empresa y el remitente en 
ometer al juicio ae amigables componedores toda diferencia 

que sea motivo de reclamación por cualquiera de las partes; 
entendiéndose que este pacto tiene fuerza de escritura pública, 
y que si no se concertara dicho acuerdo se proceda eon arreglo 
al derecho común y á las disposiciones del Código de Co
mercio.»

Respecto á las rectificaciones de los portes á la llegada 
cuando las tarifas fueron mal aplicadas en la estación de ori
gen, la Subcomisión reconoce por unanimidad el dereeho do 
las Compañías á efectuarlas, pero entiende que ese derecho es 
recíproco; de manera que debe corregirse el abusivo sistema 
de que ios errores en contra de las empresas se subsanen en 
el acto, pero los cobros indebidos no se reintegren sino después 
de un largo expediente de reclamación en las oficinas cen
trales.

Lo que no han podido aceptar los firmantes de este dicta
men es la doctrina sustentada por alguno de los dignos indivi

duos de la Subcomisión para que se diese al talón el carácter 
de carta de porte libremente estipulada entre remitente y por
teador, deduciendo de esa equivocada premisa que sólo lo que 
el talón dijera debía cumplirse en todas sus partes, y que en 
caso de error cargaran con sus consecuencias empresas ó re
mitentes.

No: el talón no es una carta de porte libremente estipulada 
como en los antiguos contratos de acarreo. Las condiciones 
esenciales de todo contrato de portes son dos: primera, el pre
cio; y segunda, el tiempo ó plazo del arrastre. Esas condicio
nes se discuten libremente entre un comerciante y un carrete
ro, pero no S3 discuten libremente entre un remitente y un 
Jefe de estación. El precio se halla previamente anunciado y 
fijado en las tarifas aprobadas por ©1 Gobierno. El plazo se halla 
también establecido en las Reales órdenes vigentes ó en las 
condiciones de las tarifas especiales. Todo error q\*e se cometa 
en la aplicación de las tarifas es nulo, y las equivocaciones co
metidas en pro ó en contra de los remitentes son rectificables 
de derecho, sin que pueda nunca alegarse que el precio del ta 
lón fué estipulado con el Jefe de la estación de origen.

Si prevaleciese el sistema que combatimos, y cualquier fac
tor en cualquiera estación de una red pudiese pactar el precio 
que le pluguiese con cualquier remitente y ese precio fuese 
obligatorio para la propia Compañía y las extrañas, puesto que 
la expedición pudiera ser combinada, no habría medio de ex
plotar las vías férreas ni aun en los países donde éstas cons - 
tituyen una industria libremente entregada al interés parti
cular.

Mucho menos puede sustentarse esa idea cuando se trata f de 
empresas intervenidas, sujetas á la tása en materia de precios 
y á una reglamentación minuciosa en todo lo que á su explo
tación concierne.

La fuerza absoluta legal de lo que el talón consigna equi
vale á la libertad absoluta para las Compañías en la contrata
ción del trasporte; y si esa libertad existiera, serían de todo 
punto estériles ó inútiles los trabajos de la Comisión á que per
tenecemos.

Recargos.
"'Ócibso seria reproducir aquí los argumentos aducidos en 

las Cámaras y en la prensa cuando se discutió recientemente 
la cuestión del 40 por 400. Hoy ha desaparecido la cesión hecha 
á Jas Compañías, y se impone cada vez más la necesidad de 
que desaparezca también lo antes posible el oneroso é injusto 
recargo de 45 por 460 que cobra el Estado sobre el importe de  
los billetes de viajeros.

La supresión del 40 por 400 (que equivale sólo al 8 por 400 
sobre el valor efectivo de los billetes) ha quebrantado el cré
dito de las Compañías, ocasionándoles grave daño en sus ren
dimientos líquidos, y ha beneficiado en sumas insignificantes 
v4 los viajeros. La supresión del 45 por 400 que percibe el Es
tado aumentaría considerablemente el beneficio, y estimulando 
al público eon esa economía, compensaría el daño de las em
presas con el aumento del trasporte.

Por eso la Subcomisión acordó por unanimidad recomen
dar al Gobierno que suprima el 45 por 400 de recargo que per
cibe el Estado, á fin de satisfacer de alguna manera los deseos 
manifestado» por la opinión pública.

Varias reclamaciones.
Algunos particulares y varias asociaciones de productores 

é industriales han formulado quejas y reclamaciones sobre ca
sos concretos ó solicitado en general la concesión de rebajas en 
las tarifas. No puede la Comisión descender al examen de cada 
una de esas peticiones. Incumbencia es de la Administración 
pública examinar el fundamento de las quejas que se refieren 
4 casos determinados, y después de oir acerca de ellos á las 
Compañías á quienes afectan, dictar las resoluciones que la 
justicia aconseje. Ninguno de los individuos de la Subcomisión 
intenta detener la acción administrativa para la corrección 
de cualquier abuso; pero tampoco aconsejarán al Gobierno 
ninguna medida arbitraria que quebrante en lo más mínimo 
los derechos reconocidos 4 cada Compañía por las leyes vi
gentes y por el pliego de condiciones de cada concesión.

En cuanto 4 la petición de que se rebajen las tarifas, for
mulada en tesis general ó concretada á determinados artículos, 
los que suscriben entienden que á las Compañías sólo puede 
exigírseles que sus tipos de aplicación no excedan de los má
ximos fijados en sus tarifas legales. Cómo y cuándo pueden re
ducirse esas tasas máximas, es asunto cuyo examen compete á 
la Subcomisión encargada del primer grupo y á las discusiones 
de la Comisión en pleno, donde tendremos oportunidad de con
signar nuestras opiniones.

Nos bastará decir aquí que es de todo punto injusto acusar 
& las Compañías de que sus tarifas impiden que se abaraten 
los artículos de primera necesidad y se eviten los conflictos que 
surgen por consecuencia de las malas cosechas.

Esas imputaciones, que extraviando la opinión pueden en
gendrar graves peligros en días de conflicto! se hallan destitui
das de todo fundamento.

La prensa especial, que dedica una atención preferente 4 
estas materias, y los informes suministrados por las Compa
ñías demuestran hasta la evidencia:

Primero. Que las tasas cobradas por las Compañías pará 
casi la totalidad de los trasportes de cereales, harinas, carnes, 
vinos y demás artículos de primera necesidad son muchísimo 
más reducidas que los tipos máximos legales.

Segundo. Que cualquier rebaja que se intentase en dichas 
tarifas, aun dado caso de que esa baja quedase en beneficio del 
consumidor, sería para éste de todo punto insignificante; pues 
entre los factores que componen el precio de los artículos, la 
reducción de los portes no representa nada al lado del valor 
intrínseco de los artículos y del adicional con que los recargan
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los impuestos, los derechos arancelarios, k s  comisiones de los 
inter rae o-¿arios, la contribución de consumos y el beneficio de 
los tíetalustas y vendedores al pormenor.

Y tercero. Que en la casi totalidad ds los casos, como el 
precio do venta se regula siempre por la concurrencia de 
los artículos similares en los mercados da consumo, la baja de 
las tarifas no abarata dichos precios, sino que se compensa por 
un alza equival ente en los mercados productores á los que la 
baja afecta. No es el consumidor, sino el productor, quien se 
..aprovecha de ella.

No: la, revolución económica realizada por el establecimien
to cíe Im  vías férreas no puede desconocerse; y uxio de sus 
principales efectos ha sido amenguar las crisis que ocasionaban 
a n t e s  las malas cosechas, equilibrar y normalizar ios precios 
de loa artículos de primera necesidad en toda la Nación, enri
quecer al productor facilitando la salida de sus cosechas ó de 
.sus efectos industriales y abaratar el precio da venta de esos 
producus ea los centros consumidores. Los grandes deseos que 
manifiestan y los ¡sacrificios que m  imponen las comarcas p r i
vadas ae ferrocarriles por poseerlos es la demostración más: 
..concluyanla-; de la injusticia con que acusan á las Compañías'- 
las 20:,as que disfrutan de sus continuos beneficios.

Para ei fácil cumplimiento de las obligaciones respectivas 
que contraen el Estado y las Compañías en el acto d«t la con
cesión, no son necesarias Juntas especiales, que constituirían- 
una nueva é inútil traba para el pronto despacho de estos asu n 
tos mercantiles, siempre de-suyo urgentes. No hay motivo n in 
guno que justifique esa nueva rueda adm inistrativa. Lo que 
hace falta en nuestro país no es.recargar, sino aligerar de t r á 
mites el desacreditado sistema del expedienteo* Ei Ministerio 
de Fomento, con su Dirección facultativa de Obras públicas,su 
SSbgeckdo especial y competentísimo de ferrocarriles,y él auxi - 
lio, en los casos importantes, del autorizado dictamen del Con
sejo de Estado, ofrece garantías más que suficientes para ser 
el guardián celoso de los intereses públicos y de ios particu

lares.
RESUMEN.

Hemos defendido en este informe la organización m ixta á 
que ha obedecido en España la construcción y la explotación 
de las vías férreas, y nos hemos inspi •’&do en >el sano criterio a 
.de la ’libertad com ercial, único que soluciona los graves pro
blemas ec r-ó micos, sin negar por* eso al Estado la-alta ■inter
vención que le conceden las leyes para velar por los intereses 
generales, pero sin permitir que esa intervención descienda á; 
imposiciones tiránicas, que cuando se ejercen sobra la creación j 
y  distribución de la riqueza pudieran entrañar el peligro de i 
un  germen socialista. I

Por eso, en oposición á parte de las conclusiones defendidas j 
por algunos de nuestros compañeros áe la Subcomisión, for-  ̂
muíamos las siguientes:

1.* Laa Cjmpañí&s de ferrocarriles pueden reducir libre
mente sus tarifas generales sin alterar las condiciones de ap li
cación. En ese caso‘deben dar conocimiento al Gobierno de ta 
les resoluciones, pero no necesitan su permiso paría plantearlas. :

2.a Cuando jas-reducciones se hacen entre determinadas es
taciones ó para ciertas'mercancías, las tarifas se llaman espe

ciales. En dicha clase de tarifas pueden las Compañías in tro 
ducir condiciones especíales de aplicación 4 cambio de las re 
bajas de precios que otorguen á los remitentes. Dichas tarifas; 
deben someterse á la aprobación tácita ó expresa del Gobierno. I

3.a Las tarifas generales combinadas ó las especiales com • ¡ 
binadas se sujetarán á lo que en las conclusiones primera y!

: segunda indicamos respectivamente para las tarifas generales j 
ó especiales particulares á cada empresa. i

P a ra la s  tarifas combinadas con empavesas particulares te -  > 
r a s tr e s  ó marítimas, se proponen ciertas reformas legales b s - ?' 
neficiosas ai público y á las empresas. ¡

4 a Los contratos particulares pueden hacerle librem ente.; 
Los beneficios que se conceden por ellos á  un rem itente deben 
hacerse extensivosa los que lo soliciten siempre que éstos se' 

.•comprometan á cumplir todas las condiciones del contrate.
¡o.a L&$ condiciones generales de aplicación deben cum plir

se siempre, m ientras que, ó por 1& aplicación de una tarifa es
pecial, ó por un contrato, no se pacte lo contrario ¡entre las em
presas y íes remitentes.

8.a L*s Compañías que en sus tarifas legales tienen consig
nada la laca liad de cobrar derechos de carga y 'descarga ¡se
guirán percibiéndolos. Las que no gocen de esa facultad sólo 
podrán cobraros cuando así se d e te rm in e n  las condiciones de 
.las tarifas especiales ó de los contratos.

7.a Ei procedimiento para las reclamaciones sobre cumpli
miento del con trato de trasporte debe sujetarse? al Código de 
Comercio mientra.* que en el aeto de celebrarlo no se pacte so
meter fas diferencias que ocurran á amigables componedores.

8.a Deben desaparecer todos los recargos que impone el E s
tado sobre ios trasportes de viajeros y mercancías, por que esto 
.aumenta ios tipos-de lar? tarifas legales y encarece los traspor
tes con perjuicio de! público.

9.® P#ra el fácil cumplimiento ds las. obligaciones m utuas 
entre el E- tndo y k s  empresas, no hay necesidad de ninguna 
Jun ta de ferrocarriles. La intervención dél Estado en los actos 
de las Compañías - puede ejercerse perfectamente por el Minis
terio de Fomento tal como se halla constituido.

Maddd 25 do Noviembre de i883.=«Reservando explicacio
nes: Melitón M artíu.»Cipriano Segundo Montesino.«  Wen-- 
ceslao Martínez Aguerre-ta.«Coxi reservas: Mariano Ovrvigón.

El que suscribe, al firmar el parecer de la m ayoría del se- 
, gundo gropc: de la Comisión de tarifas de: ferrocarriles, lo hizo 

reservándose 1 derecho de exponer algunas observaciones á la 
Comisión general, la cual no las ha estimado aceptables, quizá

por falta en su exposición y defensa; y creyendo unas justas y 
convenientes otras, ha creído debía someterlas á la considera
ción de). Ministro de Fomento,

Refiérese la primera observación á pedir el cumplimiento 
literal del párrafo cuarto del art. 109 del reglamento para eje
cución de ia iey de policía de ferrocarriles de 14 de Noviembre 
de 4855.

Según aquel párrafo, debe entregarse al rem itente de mer
cancías por ferrocarril un talón con su número de orden, en el 
que debe constar la clase de la m ercancía, su peso y precio de 
trasporte, así como e l tiempo en que éste debe efectuarse, con 
lo que se convertía en una carta da porte, según le denomina 
ei art. 119; y como-e&te documento tan esencial, además da ser 
en general ilegible, no tenga marcado ei plazo de la entrega y 
aun á veces ni firma que la autorice, de aquí k  necesidad da 
hacer cumplir en todas sus partes el citado párrafo.

También es importante á juicio del que suscribe la reforma 
legal del art. 148 del reglamento üe la ley de policía, declaran
do obligatorio y gratuito el repeso de las mercancías ó encar
gos al entregarlos ai consignatario.

Tiende esta reforma á evitar la mayor parte de k s  sustrae 
ciones y robos que tienen lugar desde ia recepción hasta la en
trega de las mercancías, ya sea durante el viaje ó en los m us- 
lies. Por este medio se descubrirían las taitas á poco de haber
las cometido; inmediatamente se podría designar á los agentes 
responsables, y de aquí el que aquellos delitos se evitasen, fa 
voreciendo al público y á las Compañías. Ante la utilidad de ia 
medida'*desaparece la importancia de que ei servicio sea g ra 
tuito para el consignatario y oneroso para la Compañía, ya 
porque-la tasación de dicho servicio corresponder ía en casi to- 

¡ dos les casos á una fracción de nuestra moneda más pequeña, 
ya porque es él beneficio sí, pero no equitativo, procedente del 
cobro de fracciones de kilómetro, tonelada, ©te.

Entiende también el que suscribe qua el Gobierno está en el 
caso de disminuir en 12 hora» el plazo de- 48 concedido para la 
salida de mercancías de la estación receptora, y en otras 12 las 
£4 de los empalmes. En Ja primara parte de la propuesta se fa 
vorece tan ta  el trasporte general como el particular de los pe
queños recorridos, siendo factible*el servicio y en el Gobierno

potestativo el decretarlo; la segunda está fundada en que á 
consecuencia del escaso t r k k o  de que se quejan todas las Com
pañías, la entrega, de mercancías en una estación de empalmo 
puede hacerse en breve plazo,, y no en £4 horas como se hace 
en ferrocarriles extranjeros de doble ó triple movimiento.

Las obras interinas ó provisionales es conveniente* .en 
efecto, que se sustituyan cuanto antes por las definitivas; pero11 
entiende el que suscribe que entre aquéllas deben comprender-* 
se los pasos 4 nivel no guardados por su peligro constante 
para los viajeros y mercancías trasportados por el ferrocarril, 
como por los del camino ordinario que lo cruza.

Por último, entiendo que se debe estudiar el modo de aux i
liar al público en sus reclamaciones á las Compañías. Esta» 
puede decirse que han contratado un servicio de interés gene
ral, sustituyendo al Gobierno; y como en teda reclamación 
puede haber lesión para dicho interés general ó 4 las cláusula» 
del contrato, por ambas razones se debs dar conocimiento de 
k s  reclamaciones al Fiscal del respectivo Juzgado municipal, 
el que ya por sí solo ó ayudado por el Abogado de la parte in 
teresada, si encuentra justa  incoar h  correspondiente demanda 
á nombre da la Administración, cuyo interés general repre
senta.

Madrid 30 do Mayo de 18S4.«Marfano Cervigón.
(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  d e l T e so ro  p ú b lic o  y  O rdenación  g e n e r a l  
d e P a g o s  d e l E stado.

El día 5 del corriente m ás, á la una de la tarde, se nego
ciará en esta Dirección gmoral una nota de letras sobre el pro- 

■ dueto de la renta de L oteras; la cual, así como las condicione» 
de su negociación, se hallan de manifiesto en la sección de Ban
ca de dicho centro directivo

Madrid 1.° ds Agosto ds 18S4.=®Ei Director general, Olega 
i rio Andrade.

D irec c ió n  d e  la  Caj a  g e n e r a l  d a  D e p ó s ito s.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que 
la tarde:

se expresan á continuación para los días 5 á 7 del actual, de diez á dos de

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DH PROPIOS*

Día 5. Día 6. Día 7.

Prim er semestre de 1875 y anteriores, carpetas núm eros..........................  » n
Segundo semestre de 1875, id ............................... .................... ........................  » »
Prim er semestre ele. 1876, id ......................... ........................ ................ .. » »
Segundo semestre de 1876, id ............................... ........................ .. » »
Prim er semestre de 1877, id ............................................................. ................  » w
Segundo semestre de 1877, id ..................................................... .. » »
Primero y segundo semestres de 4878, id ................................ ................ » ■»
Primer semestre de 1879, id ........ .................................................................... 9 9
Segundo semestre de 1879, i d . ................................. ........................................  » 9
Prim er semestre de 4880, id .......................................................... » »
Segundo samf stre de 1880, id .................................... ......................................  9 9
Prim er semestre de 1881, id .................................................... ........................  » *>
Segundo semestre de 1881, id .................................................... . » »
Prim er semestre de 1888, id ............................... ....................... * »
Segundo semestre de 188S, id ......................... ....................................... .. » »
Prim er semestre de 1883, id. ....................... .......................... .. » *
Segundo semestre de 1883, id ................................... .................. . . . » » w
Primer semestre de 1884, i d ..................................... ................ 1.251 á 1.261 1.262 á 1.339

5.175 de señalamiento 
4.942 id.
4.640 id.
4.415 y 16 id.
4.240 y 41 id*
4.125 y 26 id.
4098 y 99 id.
4X67 y 68 id.
3.966 y 67 id.
3.792 y 93 id.
3.679 y 80 Í<L 
3.549 y 50 id.
3.590 á 92 id.
3.452 á 54 id.
3.304 á 6 id.
3.068 a 70 id.
2.856 á 63 id.
4.340 á 78 id.

Madrid 1? de Agosto de 1884.=Ei Director genera 1, Eduardo Garrido Estrada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección genaral de Obras públicas.

Ferrocarriles.
En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden fecha 21 

del corriente mes, esta Dirección general ha señalado el día 6 
de Octubre próximo, & ja una de su tarde, para la subasta, de la 
concesión del tranvía de Ja ciudad de Las Palmas, en la Gran 
Canaria, al pueno de la Luz.

Este acto se celebrará en el salón correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, ante al Director general de Obras públi
cas; observándose las reglas establecidas en la instrucción cts 
18 da Marzo; de 1882,

Las proposiciones se presentarán en papel del 11.®, 
acompañándose en pliego aparte el documento qo« acr »' ha
berse consignado en la Caja general do Depósitos la cannd.id de 
2.133 pesetas en metálico ó su equivalente en afectos de b. Deu
da pública, calculado al tipo que para el efecto está señalado en 
las disposiciones vigentes,

La licitación versará sobre rebaja en las tarifas; y á igual 
dad de proposiciones más ventajosas, m  procederá oh el acto 
mismo á una nueva licitación abierta, en la cual sólo podrán 
tomar parte los firmantes de las proposiciones que hubieren 
resultado iguales y más ventajosas.

Esta licitación abierta versará sobre rebaja o el número de 
años de la concesión, y durará por lo menos 15 minutes, pasados 
los cuales se tí&rá por terminada, apercibiéndolo antes el señor 
Presidente por tres veces.

Si los que han de tomar parte en la licitación abierta no 
hiciesen propuesta alguna, se declarará mejor postor al que. 
hubiese obtenido el número más bajo en el sorteo que ha de 
preceder á la apertura de los pliegos

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 93 del reglamento de $4 
de Mayo de 1878, tiene el peticionario ds este tranvía D. Juan 
Bautista Antúnez, según la Real orden de SI d ú  actual, dere
cho de tanteo en el remate, el cual ejercitará per sí ó por per
sona-, que debidamente le represente en el acto do la subasta, 
prorrogándose por media hora para que el interesado pueda 
h&Cfr la declaración correspondiente, que en su caso se hará 
constar en el acta del remate.

Si trascurriese media hora sin hacerse declaración alguna, 
se entenderá qua renuncia ©1 derecho de tanteo, y el Presidente 
declarara provisionalmente mejor postor al firmante dé la pro
posición más ventajosa*

Si la concesión no se adjudicase al peticionario, deberá aba
narle el rematante dentro del plazo de un mes, contado desde 
la fecha áe ia adjudicación, «i importe del proyecto, que según  
la tasación aprobada asciende á 5.488 pesetas, y además la  
cantidad que en concepto da interés-al 8 por 100 anual resulte 
©1 día en qu  ̂ tenga efecto el abono, á contar del en que apa
rezca garantizada por el interesado la pstición de concesión.

En la portería del Ministerio de Fomento se hallarán de 
manifiesto, para conocimiento del público, el proyecto, el plie
go de condiciones particulares para la concesión y los demás 
documento* que hvo d-a servir de base para la subasta.

Madrid 26 áe Julio de 1884.« E l  Director general, Gabriel 
Enriquez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado en
la G a c e ta  d e  Ma d r id  del d ía  ,a s í como del proyecto y de-
ra6s documentas relativos a), tranvía de la ciudad de.Las Pal
mas, en Ja Gran Canaria, a) puerto de la Luz,se comprometed 
toma? á su cargo la construcción y explotación de este tranvía, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones particulares para
su concesión, rebajando en  por 100 (el tanto en letra) las
tarifas aprobabas que sirven de tipo para la subasta,cuyo (tan 
to) por 100 será el mismo' y único para todos los elementos der 
la tarifa.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones particulares b*jo las cuales se otorga la  
concesión de un  tranvía de la ciudad de Las Palmas, en la  
Gran Canaria, al puerto de la L m .

Artículo 1,® El concr- ‘o: -no se obliga á ejecutar á su costa 
y riesgo todos los t?*bA¡f* • casarles para el establecimiento 
de un tranvía con motor .r ’ i 3 desde iá ciudad de Las Palm as 
ce  la Gran Canaria al p*-*«> > a la Luz, utilizando la carretera., 
de esta dencmín&cióa. Se * h Iga igualm ente 4 conservar en 
buen estado las obras riu?£ a á  plazo de la  concesión.

Art. &• Las obras se r u ta r á n  con arreglo a l proyecto 
aprobado y á las prese?^pc-oues im puestas pos» R eal orden de 
47 de Octubre de 1883, uo \ ukendo introducirse modificación 
alguna en este proyecta sm  qua preceda la  correspondiente 
aprobación del Ministerio da Fomento. ; r

Art-. 3.® Se autoriza al ccnct-sionario para -prolongar l á : vía 
en su3 dos extremos, haciéndola par tir  de la extrem idad!Sur 
de la calle de la Carnicería, si la» calles-qúeahaide a t r a c a r  
presentan condiciones de ancho, p endiente y aiioeaéibnemqufc 

l (Siguí i  la pág. 31%)
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25 c. £:>
<2,3£ CD <D MP-O NOMBRES.

CARGO
que desempeñan ó su situación.

FECHA
del primer nombramiento en h 

respectiva categoría.
FECHA 

a de la posesión.
OBSERVACIONES.

P-J
, p 
• *?

Día.
.

Mes. Año. Día. Mes Año.

1 D. Ignacio González Olivares... . . Presidente de la Audiencia de la Habana,
14 Agosto....... 4854 5 Diciembre.. 1854

' 2 D. Enrique de Cisneros............... Director de Gracia y Justicia del Ministerio
1.° Mayo......... 1876 i.• Mayo. . . . . . 1876 Adquirió esta categoría con arreglo al de

creto de 2 de Mayo de 1869 y Real de
creto de 12 de Abril de 1875.3 D. Juan Nepomucenode Undavey- 

tia y Manes.................... . . . . . . Presidente de la Audiencia de la Habana,
apeante.................................. . 11 Julio......... 4879 13 Agesto. 1879 »

4 D. Angel María Dacarrete... . . . . . Director general que fué de Gracia y Justi 
cía del Ministerio de Ultramar 80 Febrero.... 1880 24 Febrero.. . . 1880 Adquirió esta categoría con arreglo al de

creto de 2 de Mayo de 1869 y Real de
creto de 12 de Abril de 1875.

Idem id. y Real orden de 28 de Enero
5 D. Ramón de Armas y Sáenz....... Subsecretario quo fué dd Ministerio de U l

tramar. .............. .................................. 85 Junio......... 1880 25 Junio......... 1880

6
7

8 
9

D. José María Val verde y Herrero. 
D. Leandro Rubio y Martínez.. . .

R Joc;é fí^rreño de 1& Hundí*??

Presidente déla Audiencia de la Habana... 
Director general que ha sido de Gracia y 

Justicia del Ministerio de Ultramar........

Idem id. id...............................................

14 Noviembre. 1879 1.°

10

21

Julio.......... 1880
de 1881.

9

80

Marzo... . . .

Enero. . . . .

1881

4888

Marzo........

Enero........

1881

1882

Adquirió esta categoría con arreglo al de
creto de 2 de Mayo de 4869 y Real de
creto de 42 de Abril de 1875.

Idem id. id.
D. Manuel de Azcárraga y Pal

mero . .................... . Idem id. id. . . . . . . . . . . . ............................. 9 Febrero.. . . 1883 10 Febrero.. . . 1883 Idem id. id.
10 D. Manuel de fíguilior........... Subsecretario que ha sido del Ministerio de 

Ultramar................. ............................ 84 Octubre.... 1883 25 Octubre... • 1883 Idem id. y Real orden de 28 de Enero

l i D. Miguel Suárez V i g i l ^ . Director general que ha sido de Gracia y
Justicia del Ministerio de Ultramar.........

Director general de Gracia y Justicia de)
Ministerio de Ultramar...........................

Presidente de Sala de la Audiencia de la

d& 4881.

18 D. Carlos María Perier.........
85 Enero. . . . . 1884 26 Enero. . . . . 1884 Idem id. id.

84 Abril___ 1884 25 Abril. . . . . . 1884 Idem id. id.
13 D. Enrique Díaz Otero*.. . . . . . . . .

Habana, cesante. . ............ 48 Julio... . . . . 1874 7 Setiembre.. 1874 Antigüedad como Presidente de Audiencia 
de Puerto Rico.

m14
15
16 
17 
Í8 
19 
80 
81

D. Anacleto Buelta y Egozque.... 
D. Francisco Loriga y T&boada...
D. Pedro de Oña y García............
D. José María Villanueva y Muñis..
D. Leandro Alvarez Torrijos.......
D. José Villanueva y Monroya.. . .  
D. Alejandro Peray y Tintorer... 
D. José María Garelly.................

Tdem idt idt , , ,  11 t t , , t , t f ., f .................... 7 Febrero... . 1855 1.* M ayo......
. Setiembre..

1855
Tdem i d . i d - , . . . . . . . . . . . . . . 13 A gosto....... 1866 28 1866 B

Idem id. id..................................... 13 Mayo.. . . . . 1867 14 Julio.• . 0 . • . 1867 a
Idem id. id...................................... !.* J ulio. . . . .  • 1871 9 Agosto...... 1871 9
ídem id.idt .......... 11 Febrero.... 1871 30 Idem........ 1871 a
Idem id. id......... ............................ 80 Setiembre.. 1878 15 Octubre.... 1872 Antigüedad como Fiscal de la Habana.

BIdem id. id,.............................. . ............... 80 Idem......... 1878 24 Idem......... 1872
Presidente de Sala de la Audiencia de la 

Habana.......... ................... ................... 10 Mayo
Noviembre.

1878 6 Julio. . . . . . 1878 9
88 D. Eugenio Sánchez de Fuentes..

P res id en te®  d e  A n

Tdfim irL irl................................................. 9 4 878 3 PVnfirr»_____ 8 4 879 »

d ie n c ia  y  P res id en te®  d e  $&!&» á, e x c e p c ió a  d e  l a  d e  l a  H a b a ñ a , y  £fa$l®traago$ d e  fia d e  l a  H a b a n a »

1 D. Carlos Pareja y A lba.. . . . . . . . Presidente de la Audiencia de Manila, ce
sante. ............................. o . . . . . . . . ........ 9 Julio......... 1860

1876
22 Setiembre.. 1860 9

8
3

4

D. José María Valdenebro y Olloqui 
D. Leandro Soler y Esp&lter.......

D. José María Marios y Jiménez de 
. Alba........................................

Idem id. de Puerto Rico, cesante............... 9 Agosto....... 14 Diciembre. • 1876 9
Idem id. de Puerto Príncioe.................. 6 Idem......... 1880 11 Octubre. . . . 1880

1881
1881

1881

Antigüedad como Presidente de Audiencia 
de Puerto Rico.

tIdém id. de Puerto Rico, cesante . . . . . . . . .  • 31 Diciembre.. 1880 10 Febrero.. •.
5 D. Miguel Sana y Urtazum*.. . . . .

D. Venancio Zorrilla y Arredondo.

D. Gabriel Estrella y Mantilla de 
los Ríos...................................

Idem id. de Manila..................... ........ .... 4 Febrero.... 1881 3i Marzo.. . . . . Antigüedad como Presidente de Sala de la 
Audiencia de Manila.

Idem como Fiscal de la Audiencia de Puerto 
Príncipe.

6 Idem id. de Puerto Rico............................. 14 Octubre.... 1881 19 Diciembre..

7
Magistrado de Audiencia de la Habana, ce 

gante........................................ ............ 88 Enero.. . . . . 1863

1886
1867
1867

1869

l.#

11
10
19

30

Febrero. • •. 1863

1867
1867
1868

1869

1870 

1870

Idem como Fiscal de Novelas de Madrid, 
según el Real decreto de 17 de Diciembre 
de 1856.

£8
9

10

11

D. Néstor Santalís y Cambiani...
D. Miguel Alvarez Mir.................
D. Manuel de Pineda y Apéstegui.

D. Fernando Fernández de Córdoba

Idem id. id., activo................. 86 Diciembre.. Idem. . . . . .
Idem id. id., cesante....................... . . .o . . . 4 Junio.. . . . . Julio..........
Idem id. de la Habana.................. . 88 Octubre.. , Abril.. . . . . Antigüedad como Fiscal de la Audiencia de 

Manila.
Idem id. cesante........................................ 40 Jumo......... Junio.

v18 D. Segismundo Carrasco y Moret. Presidente de Sala de la Audiencia de Puer 
to Príncipe, cesante............................... 88 Abril. . . . . . 1870 1.a

45

Idem......... Antigüedad como Magistrado de la Au
diencia de la Habana.

Idem como Presidente de Sala de la Au
diencia de Puerto Príncipe.

a

Adquirió esta categoría con arreglo al de
creto de 2 de Mayo de 1869 y Real de 
creto de 12 de Abril de 1875.

13 D. Gonzalo Montalván y Mazo.. . .

D. Ramón de la Mata y Conteras. 
D. Federico Pons y Montells.......

D. Andrés Sytjar y Cortey..........
D. Gregorio Gutiérrez Herrezuolo. 
D. Angel Avilés y Merino.. . . . . . .

D. Vicente Fernández Vázquez... 
D. Sebastián de Cubas y Fernán

dez..........................................

Magistrado cesante.. ................................. 8 Mayo. . . . . . 1870 Idem.........

14
15

16

Idem id. de 3a Audiencia de la Habana.......
Oficial mayor de la Dirección de Gracia y 

Justicia de! Ministerio de Ultramar.........

Magistrado de la Audiencia de la Habana .. 
Idem id. id .................................................

88

18

87

Julio.........

A b r il. . . . . .

Idem....... .

1874

1875

1875

9

12

30

Setiembre.. 

Abril. . . . . .

Idem. . . . . .

1874

1875

1875
17 17 Mayo. . . . . 1878 26

4.°

12

1.®
1.*
20

Junio, o. . . . 1878 s>
18

19

Oficial primero de i a Dirección de Gracia y 
Justicia del Ministerio de Ultramar.........

Magistrado cesante.....................................

88

84

Febrero.... 

Idem. . . . . .

1879

1880

Marzo........

Abril • • •

1979

1880

Adquirió esta categoría con arreglo al de* 
creto de 2 de Mayo de 1869 y Real de
creto de 12 de Abril de 1875.

Antigüedad como Fiscal de Puerto Rico.

9
80

Idem de la Audiencia de la Habana............ 14 Noviembre. 1879 Julio..........
Febrero. . . .  
Idem.........

4880
4881 
1881

81 
■ 88 
83

D. Joaquín Fuentes Bustillo........
D. Eduardo Orduña y Merry.......
D. CiDriano Gsrijo.. . . » ..............

Presidente de Sala de la Audiencia de Manila
Magistrado de Audiencia de la Habana.......
Oficial primero de la Dirección de Gracia y 

Justicia del Ministerio de Ultramar, ce 
gante........................................... .

3
9

Setiembre.. 
Enero........

1880
1880

m
» ;

85 Febrero... . 1881 26

1.°

Idem 1881 Adquirió esta categoría con arreglo al de
creto de 2 de Mayo de 1869 y Real "de
creto de 12 de Abril de 1875.

Antigüedad como Fiscal de Puerto Rico.
. r T

84 D. Miguel Gardo y Giner.............
D. Antonio Izquierdo y Pozo.......

Magistrado cesante..................................... 81 Julio. . . . . . 1882 Setiembre.. 

Febrero.. . .

Mayo.........

1882
85 Presidente de Sala de la Audiencia de Ma

nila ........................................................' 81 Idem......... 1882 12

16

10

1883
86 D. José de Ahumada y Centurión. Oficial primero que fué de la Dirección de 

Gracia y Justicia del Ministerio de Ul
tramar...................... ............... .......... 16 Mayo.. . . . . 1883 1883

A -> 1l -r iT ' l) -
*■ V * s a *'Í£.

Adquirió esta categoría con arreglo al de
creto de 2 de Mayo de 1869 y Real de
creto de 12 de Abril de 1875.

87 D. Cándido Ainz Marcaida. . . . . . . Magistrado de la Audiencia de la Habana. . 
Presidente de Sala de la Audiencia de Puerto

18 Junio. . . .  . 1883 Julio*.. . . . . 1883
88 D. Pedro Muñoz Sepúlveda... . . . .

Rico............... .......................... 88 Julio... . . . .
Diciembre..

4883 10
29
23

Agosto. 1883
488489 D. Francisco Dorestes de los Ríos. Idem id. de Puerto Príncipe....... 11 1883 Enero........

30 D. Antonio Romero Torrado.. . . . Magistrado de la Audiencia de la Habana... 88 Marzo....... 1884 Abril. . . . . . 1884 »
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fNum
ero 

de 
tigü

edad HOMBRES.
CARGO

que desempeñan 6 su situación.

fecha
del primer nombramiento en la 

respectiva categoría.
FECHA 

de la posesión.
OBSERVACIONES.• p,

: 0 Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

Magistrado» de Audiencia, á  excepción de la  de la  Habana.

i D. Valentín Sotes y Sanmartín... 
D. Lorenzo Esteban y Hernández 

de Alba.................................

Magistrado cesante.................................. £1 Octubre.... 

Abril.... a.

Febrero....

Idem .« . . .

1854 i 

18 66

1867

1868

| £0 

15

£1

13
£

11

17
10

1£

1£

Noviembre.

■y O XTA
£

Idem id., .„ ................. ........................... £4

J.CU4

1866

1867

1868 
1869

1869

1869
187£

1875

3 D. Joaquín Rodríguez y Sampadro. Oficial de la Sección de Gracia y Justicia y 
Fomento del Ministerio de Ultramar, ce * 
sante............................ ............. . £í

mayo........

Febrero....

Ac'ncítn

9

Adquirió esta categoría por orden de £4 de 
Febrero de 1874 y con arreglo al decreto 
de £ de Mayo de 1869.

4
5

8

D. Enrique Menéndez Brugel....... Magistrado cesante.................... ............. £5
D. José de Almagro................... Idem id...................... ......................... £ Mayo .. . . 1869 \fo vn Adquirió esta categoría como Teniente fis

cal primero de la Audiencia de la Haba- ■ 
na, según lo dispuesto por el decreto de 
£ de Mayo de 1869.

Idem id. con arreglo al decreto de £ de 
Mayo de 1869.

D. Eugenio Alonso y Sanjurjo.... Oficial de Secretaría del Ministerio de Ul
tramar.. ................... .......................... 11 Idem ........ 1869 Idem .

7 D. Juan Llasera y Garrido.......... Magistrado cesante................................... 19 Febrero.. . . 1869 Junio
8
9

D. Celso Golmayo y Zupida........
D. Enrique de Leguina y Vidal...

Idem ici...................*............................
Oficial de Secretaría del Ministerio de Ul

tramar, cesante........... ........................

17

!£

Noviembre. 

Abril. . . . . .

1871

1875

Febrero. „.. 

Abril .

9

Adquirió esta categoría con arreglo al de
creto de £ de Mayo de 1869 y Real de-j 
creto de 1£ de Abril de 1875.

Idem id. id.

Idem id. id. , 
»

10
11

D* Luis Fernández Guerra. .••••• Idem id. id., activo........... ...................... 1£ Idem........ 1875 Idem. . . . . . 1875
D. Joaquín Antonio de Oezar....... Oficial de la Dirección de Gracia y Justiois

del Ministerio de Ultramar, cesante........
Magistrado cesante.
Idem de la Audiencia de Manila................

!£ Idem........ 1875 1£ Idem .. .  • • • 1875
1%
13
14 
18

16
17
18

D. Fernando Casanova y Alvarado. 
D. Ramón Castellote y Villaf rucia.
D. Calixto García Encinas..........
D. Eduardo Piera y Lozano.. . . . .

14
19

Mayo........
Noviembre.

1875
1875

£6
16

Junio........
Enero........

1875
1876

Idem id. id................. ............................ 19 Idem........ 1875 ££ Idem. . . . . . 1876
Oficial segundo de la Dirección de Gracia y 

Justicia del Ministerio de Ultramar........

Magistrado de la Audiencia de Manila......D. Eduardo Orduña y Muñoz.... .  
D. Evaristo del Valle y Alvarez.. . 
D. José Manuel Aizpurúa y Ais- 

purúa. ............. .

££

£6

Idem........

Enero,......

1876

1877

££

6

Noviembre. 

Junio........

1876

1877

Adquirió esta categoría con arreglo al de
creto de £ de Mayo de 1869 y Real de 
creto de 1£ de Abril de 1875.

Idem id. de Puerto Rico......... 10 Idem 1879 £0 Febrero.... 

Mayo........

1879

Magistrado cesante................ ...................................................... 14 Marzo................ 1879 13 1879
19
50

51

D. Enrique Copeiro del Villar.. . .  

D. Julio García delBusto y Aleazar.

D. Ramón María Moreno y Fer-
TlÁTflflfiü . .  ............................. ...

Idem id. id. ........ ........................ 6 Junio................. 1879 £4 Julio. . . . . . 1879
Oficial tercero de la Dirección de Gracia y 

Justicia del Ministerio de Ultramar................

Magistrado cesante.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Secretario de gobierno de la Audiencia de 
la Habana.............................. ......................... ......................

££

9

Enero.......

Idem . . . . . .

1880

1880

££

6

Enero.............

Febrero----------

4880

1880

Adquirió esta categoría con arreglo ai de
creto de £ de Mayo de 1839 y Reíd dt 
creto de 1875.

8$ D. Fiduardo García Asüoro.. . . . . .

£8 Febrero.. . . 1880 1* Julio . . . . .  • 1880
£8

1

D. Miguel de Comesañay Vallejo.

D. José Pulido y Arroyo........ .
D. Rafael de Zár&te y Sequera,..,
D. Agustín Isern y Sacristán......
D. Carlos Villarragut y Esteban.. 
D. Vicente Torres y González......

Ti Martí v Correa.. . . .

Magistrado de la Audiencia de Puerto Rico.. 

Idem id. id.............................................

£7

4

Idem........

Junio........

1880

1880

1.®

1.®

Idem........

Idem. . . . . .

1880

4880

Antigüedad como Teniente fiscal de la Au
diencia de la Habana.

i
£5
£6
£7
£8

£9
30
34
8£
33

Idem id. id,, cesante. a... 1£ Idem........ 1880 11 Setiembre.. 
Octubre.... 
Mayo........

Diciembre.. 

Julio. . . . . .

1880 *

Idem cesante........ ................ ................. 3 Julio......... 1880 15 1880
Idem de la Audiencia de Manila................
Oficial segundo de la Dirección fde Gracia 

y Justicia del Ministerio de Ultramar.. . .

Magistrado de la Audiencia de Manila.. . . .

£8

£1

6

Enero..... .

Diciembre..

Mayo........

1881

1881

188£

1.°

£1

£0

1881

1881

188£

9

Adquirió ©sta categoría c n arreglo al ce* 
creto de £ de  Mayo d e 1869 y Real de
creto de ijfc de Abril de 4876.

D. Rafael Nacarino Bravo.. . . . . . .

D. José María Saborido y Ruiz.. .  

IT F.rmlin Varfila v Peón ... ...

Idem id. de Puerto Príncipe...................... £6 Junio. . . . . . 188£ 11 Agosto.. 188£
9 ]

Idem id. id. £1 Julio . . . . . . 488£ 10 Setiembre..
Agosto......
Setiembre. . 

Idem . . . . .

188£
*

Idem id. de Puerto Rico........................... £8 Idem........ 1883 10 1883
9

TT Arttnríin v MaTtíst Idem id. de Manila........ ............ .............. 4 Agoste...... 1883 £8 1883
9

34
35
36
37
38

T) Jnan de la Cruz Cisneros. .  . . Idem id. de Puerto Rico........................... 4 Idem . . . . . . 1883 30 1883
*

D« Antonio Mendo Fig&eroa... . . .

D. Federico Bordallo y Visedo... .

D. Miguel de Aídecoa y Olalde... .

D. Severiano Merino Izquierdo...

Idem id. de Puerto Príncipe,................... . 11 Diciembre.. 1883 10 Enero. . . . . 1884
9

Idem id, id,.......................................... . 17 Enero....... 1884 £3 Febrero.. . .
Marzo.......
Mayo. .

1884
1884
1884

9

Idem id de Manila. 4 Agosto. 1883 1.®
9

Trtflrn id- . ..... .............................. . 13 Marzo........ 4884
»

4

gueces de prim era instancia de térm ino .

A TT Frarififíro Mens&v&s. . . . . . . . . . Juez de término, cesante............................ 7 Mayo........ 18G0 1£ Julia. . . . 1861
1864
1864
1865 
1871

£
3
4
5
6 
7

Y )  Praripisoo d p  Triarte . . . . . . . . Idem de la Laguna.................................. ............ ......... £3 Febrero.... 1854 8 Agosto .
9

TI Jnd¿ Pnrnin Vflldivipsc. Idem cesante...................................... 14 Setiembre.. 1864 10 Diciembre.. 
Mayo, .

9

D. Luis Alda.............................
D. Fabián Folgado...................

Idem id....•••• ................................... 18 Abril........ 1865 30
»

Idem id................................................ .. £5 Febrero.... 1871 3 Julio.. ,.
»

D. Emilio Martín Bolaños.. . . . . . . Idem de la Pampanga........ ..................... £5 Noviembre. 187£ 1.® Marzo.. • 1873
1873
1874

»

D Juan Francisco Ramos y Moya.
D. Miguel de la Guardia,............
D. Lúeas García Ruiz.............. .
D, Tomás Morales y Montero de 

Espinosa.}.............................

Idem cesante.........................................- £8 Marzo........ 1873 1° Mayo.
9

8
9

10

Idem id............................................... 10 Mayo. . . . . . 1874 7 Junio........
9

Idem id.............. £4 Idem........ 1875 16 Agosto,.... 

Setiembre..

1875

1875

9

Idem id............................................... £4 Idem........ 1875 £8

9

11
1£

O» Joaquín Chacón y Pizarro.......
D. José González Grano de Oro... 
D. Manuel González Junguitu.. 9.

D. Aureliano M e d i n a . ............. ...

D Eduardo Alonso y Ordeño... . .

Idem id.......................................................................................

Idem id................................ • • • • • .....................................................

£7
£7

Noviembre. 
Idem . . . . . .

1875 
18 5

4
8

Febrero,. . .  

Abril.................

1876
1876

9

9

He sido Magistrado electo do Manila.
: 43

44
45 
16 
17

Idem id...................................................................................... ... £9 Mayo................ 1.877 £3 A g O S tO . . . . .

Junio.................

1877
Idem id............................................................ ............................ ... 17 Idem................. 1878 £3 1878

J»

Idem id...... ......................... ................ £9 J ulio........ 1878 15 Enero . . . . 1879 Ha sido Magistrado electo de Manila.
D. Juan Piqueras.. Idem de Intramuros..................................... 3 Marzo........ 1879 13 Octubre___ 1879
D. Rafael Romeu y Aguayo. „ . , . . Secretario de gobierno de la Audiencia de 

Puerto R / * c o . o . . . . * . . . . . . . .

*

17 Junio.. . . . 1879 30 Idem........ 1879
18 D. Antonio Graciano y Bazo.. • . Juez cesante................... ........................ £1 J ulio. . . . . . 1879 10 Enero........ 1880
19 D. Manuel González Nandím.. . . . Auxiii&r de la clase de primeros de Ja Di 

reeción de Gracia y Justicia del Ministe 
rio de Ultramar. .................................... ££ Enero... . . . 1880 ££ Idem........ 1880

2)

Adquirió esta eategorfc con arreglo al de
8 do Mayo de 1869 y 12 da Abril 

de 1878. «
£0 D. Francisco Vilalta y Ruiz........ Secretario de gobierno de la Audiencia de 

Puerto Príncipe ...............................• • • s £7 Idem........ 1880 13 Marzo. . . . . 1880
£1
££
£3

D. Pedro Agüero Sánchez. *........ Juez cesante......................... .................. 3 Junio........ 1880 £7 Julio......... 1880
9

D Juan Val des y Pagés.. . . . . . . . . Idem del Cerro........................................ 18 Marzo........ 1880 19 Agosto.. . . . 1880
9

Antigüedad como Abogada fiscal.

Adquirió esta categoría con arreglo a1 de 
creto deSde Mayo d* 1869 y Reaí de
creto de 12 de Abril de 1878.

D. Antonio Peña y Entrala.. . . . . Auxiliar que h& sido de la clase de primeros 
de la Dirección de Gracia y Justicia ele) 
Ministerio de Ultramar.................... . 8 Octubre,... 1880 8 Octubre.... 1880

£4 D. Pablo Martínez Sanz............ . Juez del Pilar................ ........................ £7 Febrero..., 1880 1 0 Idem. . . . . . 1880
£5 D. Ramón Eloy Salgado y Ramí

rez de Arellano.. . . . . . . . . . . . . . Idem de Santiago de Cuba........................ 7 Octubre.... 1880 15 Noviembre. 1880

9

£6 D. Estanislao Chaves. Idem de Pangasinan ........ ....................... £3 Febrero... . 1880 1£ Diciembre.. 1880
9

£7 D. Fermín Ximónez y González 
Mascsrós. ...............••••••••.. Idem cesante........................... ............... 1£ Julio........ 1880 1£ Idem „ . 1880

»

£8 D. Pedro de Larraza............. .
D. Ramón María de Araiztegui... 
D. Joaquín Beneyto Pérez,

Idem id................................................. 4 Febrero---- 1881 1.® Marzo 1881
Ja

£9 Idem de Guadalupe........................ 15 Marzo........ 1881 £0 Abril 1881
9

30 Idem de Aibay......................................... £5 Idem........ 1881 30 Mayo 1881
»

Si D. José Francisco Trasobares.. . . Idem cesante............. ............................ 7 Junio........ 1881 1.® Julio 1881
9

32 D. José Fernández Giner... . . . . . . Idem de llocos Sur# .................. ... 30 Abril................. 1881 1£ Idem
9

J.QOX »

(Se eonHtmriy
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S3SB compatibles con las generales dal proyecto ̂  presentado, y 
por la terminación, utilizando la alineación ñlsima do ia ca
rretera hasía llegar al muelle.

Art. 4.° El ancho ae un metro do la vía re contará entre 
los bordes interiores de ios carriles, según se representa en los 
planos,
-: Arfc. 5.* Serán de cuanta-y cargo del concesionario la cos- 
^ervación y reparación de las calles y carretera sobre que lia 

e.st&btecer el tranvía en la zona que éste ocupa, y en la de 
;&0 centímetros da ancho á uno y otro lado de la vía, lo cual se 
ejecutará eri Ja misma forma y con materiales iguales á los 
que se emplean en el resto de dichas vías públicas,

Art. 6." Los carriles no sobras»idrán da la superficie, conti~ 
..gu& de Jaü vías sobre que se establezca el llu v ia . La vía se 
^colocará con sujeción & las prescripciones que cuete el Inge
niero encargado de la inspección da las obrar.

Art. 7.° El concesionario construirá los apartaderos irce - 
Barios é juicio de dicho Ingeniero, esL; b lechudo los servicios 
de apeaderos y estación fuera de la carretera,

Art. 8,° Las obras se ejecutarán de modo que no se en*or- 
pesca el tránsito por ia carretera, tran vías y caminos en que se 
practiquen aquéllas; á cuyo fin el concesionario^ Be someterá á 
las instrucciones que sobre esta punto Je comuniquen ios agen
tes facu tavivos del Gobierno ó de los Municipios encargados 
respectivamente de la inspección de las obras en sus corres- 
pondientes demarcaciones.

Art. 9 0 El concesionario queda obligado á ejecutar todas 
las obras necesarias p'sra que la carretera y travesías no sufran 
desperfecto ni entorpecimiento alguno con el establecimiento 
del tranvía, así. como también para conservar las servidumbres 
existentes.

Art. 10. El concesionario no tendrá derecho á indemniza
ción alguna en eí caco de que por motivo de algún servicio pú
blico hubiera necesidad de modificar el trazado y rasante deja 
carretera ó vías objeío de la concesión ó suspender el tránsito 
por elLs.

Art. 11. Las obras de este tranvía empezarán jdentro del 
plazo do seis meses, contados desde la fecha de la r*ea.l orden 
de adjudicación déla concesión, y habrán de quedar termina
das y en disposición de explotarse la línea en el de 18 mases, 
á contar de dicha fecha.

Art. í t  En el término de Ib días , contados desdo lajeaba 
en que se publique la Real orden de adjudicación en la Gace
ta , consignara el concesionario en la Caja, sucursal Depósitos 
por vía de fiaezs. )a suma de 10.668 pesetas en irjc(.áiico ó afec
tos de la Deuda pública, calculados ai tipo que para esto objeto 
les está señalado en las disposiciones vigentes; cuya cantidad 
es equivalente al 6 por 100 del presupuesto de las obras. Asta 
•fianza no se devolverá al concesionario hasta que se terminen 
todas las obras comprendidas <*a la concesión.

Art. 13. El Gobierno y el Ayuntamiento respectivo desig
nará el agente facultativo que haya da encargarse rio la ins
pección y vigilancia de las obras,t así como del cumplimiento 
de las condiciones de la concesión en la parte que á c ida cual 
corresponde. Los gastos qus ocasione esta ^inspección y vigi
lancia serán de cargo de la empresa cono sionaria.

Art. 14 No se pondrá este tranvía á disposición del público 
para la explotación hasta después de reconocido por el Inspec
tor facultativo que corresponda y previa autorización del Mi
nisterio de Fomento.

Art. IB. Et concesionario se someterá en la exploración de 
este tranvía en la parte de carretera que ocupa á las disposicio
nes que Me dicten por el-Ingeniero Inspector, y en las vías mu 
nicipales á las Ordenanzas de policía que rijan para las misma?.

Art. 16 El concesionario explotará el tranvía durante el 
plazo que determina la concesión y con arreglo á la tarifa a tí- 
juta ¿  este p-iego de condiciones, con las bajas que en susjjti- 
pos puedan hacerse en el remate y adjudicación,
«* Art. 17. Queda obligado el concesionario.á tener asegurada 
la circulación de este tranvía, salvo los casos de fuerza mayor 
debidamente justificados. Si se interrumpe la explotación por 
causas imput • bles al concesionario, el Gobierno uto o ¿ara los 
medios conducentes á restablecerla y continuarla á eosu d-fi 
concesión ario hasta que éste acredite debidamente aerara del 
término de seis meses que cuenta con medios suficientes para 
encargarse nuevamente de la explotación. En caso aa que así 
no suceda caducará la concesióíN 

Art. 18. A i espirar el término de la concesión la empresa 
entregará en buen estado cíe servicio el tranvía con todas sus 
dependencias, el cual pasará á'ser propiedad del Gobierno >;n 
la parte que ocupa carretera del Estado, y del Ayuntamiento 
en ia parte que ocupe vías municipales.

Art. 19. En los cus/tro años que precedan al térmico da esta 
concesión, el Gobierno se reserva el derecho de retener les pro
ductos líquidos de la explotación de lu línea y emp'earlos en Ja 
conservación de la misma si el concesiot.ario no llenase esta 
obligación.

Art. £0. Caducará esta concesión en los casos siguientes: 
^ lA g B i no se constituye la fianza en el plazo y forma d«; que 
habla el art. 42 de este pliego de condiciones.

8,* Si no empezasen ó no se temblasen las tb^as dentro dé
los plazos sernas:io& en el art. 11 de esta pliego de coiMiícianas, 
salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados,,

8.* Si se interrumpiere total ó parcialmente el servicio do 
explotación de este tranvía duran ta un plazo de seis meses, 
salvo también ios casos de fuerza mayor debidamente justifi • 
cados, y no cumpliese la empresa lo prescrito en ia condición 17 
de este pliego.

4* Sie concesionario fuese declarado en quiebra, 6 si exi o 
tiendo Compañía concesionaria fuese é*ta disueUa. rcr resolu
ción- administrativa ó judicial, ó de clavaria un quú fcr¿. ll¿ aodc s 
«itcs es sos se procederá con arreglo á lo determinado en el ca
pítulo 5.® de la ley de ferrocarriles da 23 de Noviembre de 1877 
y los correspondientes artículos del reglamento para su eje
cución.

Art. Si-. La concesión de este tranvía durará 60 años si. esta 
cifra no sufriere reducción en el rema te,, lo qae se hará censar 
•en la Rea*. orden de concesión. Se otorga con sujeción á este 
pliego de condiciones, á la ley de 83 do Noviembre do 1877, ai 
reglamento para su ejecución de 24 de Mayo de 1878; sa eihen* 
.derá hecha sin perjuicio de tercero y dejando á salvo los dere
chos particulares,

Art. 22. El concesionario nombrará un representante :? ra 
recibir lsn* instrucciones ó comunico clonas que so en i* y, < ; l 
Gobierno ó sus delegados, el cual r&sidirá en el punto q< ¿ - 1 
concesionario Resígne. Si se faltase á eata disposición, ó*ei re
presentante se bailare ausente de la rsrídrnck designad;*, será 
válida toda notificación con tal que te deposíte in  la Alcaldía 
correspondiente á dicha residencia.

Art. 23. El concesionario queda obligado á permitir la cir
culación dft carruajes que procedan de otros tranvías que em
palmen con ésta, ó bien de otras empresas ó particulares, me
diante el íUígo del correspondiente peaje.

Madrid 9 ue Julio de 1884 =Aprob&do.««=A. Piüal.=*H&v un 
Silo en tinta drí Ministerio de Fomento.

En nombre y como apoderado de mi hermano D. Juan, acep
to este pliego de condiciones. Madrid 15 de Ju:io de 1884=®Luis

Tarifa de precio máximo de peaje y trasporte para el tranvía de 
la ciudad de Las Palmas, en la Gran Canana, al puerto de la 
Luz.

PRECIOS.

POR CABEZA Y KILÓMETRO. 3> » 5  cr ?  g
I 1?- I ' l  í ' f

VIAJERO S. . ____________ 1 _____________

Una sola c!m * . . . . . ................. ...............  G €86 G‘044. 0*43
Los rraios menor i. s ce *res años no p&- 

garAn im^é, pe' o a condición d® ser 
i leva dos en brazos do la persona qu¿ 
ios acompañen.

GANAD OS.

Bueyes, vacas , cab&lios, térofe, muía*,
animales de tiro     ..................... . . . .  G*9 Ofi 0{45

Temores y cercos ........ . . .......... 0 035 §0*025 0 06
Corderos, ovejas y cabras  ............  002 0*02 004

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

PESCADO.

Pescado fresco     0-28 0*40 G‘86

■MERCADERÍAS.

Primera Pase. — Fu; alción moldeada, . , , .
hierro y plomo labrado, cobre y otro» 
metales labradas ó en bruto, vino, vi 
nagre, bebidas espirituosas, aceites, 
algodonas, lanas, mareras finas, azú
cares, cafés, especias, drogas, género? 
coloniales y efectos manufacturados.. 0'18 0*12 0*30

Segundaríase.—Grv,r,os, gemil-ls-s, han- 
ñas, saí, ca.fi yeso, cok, carbón de pie
dra, leñas, tablas, maderas de carpin
tería, mármol en bruto, sillería, betu
nes, fundición &ñ bruto, hierro en ba
rra ó palastro, plomo en galápagos... 044 044 0‘25

Tercera clase.—Fm hss de cal y yeso, si- ■
Parejos, piedra molinar, grava, guija
rroo, araná, tejas, ladrillos, pizarras,
estiércol y otros abonos, piedras de
empedrar y materiales de toda especie
para la coáetrueción....................... 01 i 0'09 0 20

OBJETOS DIVERSOS. 1

Por pieza y kilómetro.

Oatruajes de dos ó cuatro ruedas. . . . . .  018 044 0 82

Disposiciones que deben observarse en la percepción, dé los dere
chos de esta tarifa.

4.a La percepción será por kilómetro, sin contar las frac
ciones de distancia; de manera que una vez empezado un kiló
metro se-pagará corno si se hubiese recorrido por sntero.

2.a La fono lab a m de 1 000 kilogramos, y las fracciones de 
tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

8.a Las me =cfrderías, animales y otros objetos no señalados 
en la tar-fa se conrdderarán pera el cobro de derechos como de 
la clase con qn*¡ uc gan más analogía.

4.a No se ;r.áu4ürá á los viajeros más equipaje que el que 
puedan llevar si bro sí sin incomodar i  los demás,

5.a Los derechos c¡e peaje y trasporte que se expresan en la 
tarifa no son aplicables: . * .

1.° A todo carru&jc que con su cargamento pese más de 
4.000 kilogramos,

2.° A toda ím- sa indivisible que pfsa más de 3 000 kilogra
mos; sin einhvgo, M. empresa no podrá rehusar la circulación 
ni el tras por U; ds estos objetos, pero cobrará más por peaje y ■ 
trasporte.

6.a Los precios do tarifa no se aplicarán:'
1.° A todos ios objetos que no estando expresados en ella 

no pesen brjo si volumen de un metro cúbico 425 kilogramos;- 
%* A; oro y p ata, sea en bat as, monedas ó kbrados; ai 

plaqué de oro ó o a N&ia, al mercurio y :á la patina, á las alha
jas, piedras p^eoíozas y objetos análogos.

3.° En pmsra; á todo paquete, bala ó excedente de equipaje 
que pero aihladar;;u-nto 50 kilogramos, cuando no formen parte 
rJe remesas que peten jungas más de 50 kilogramos eu objetos 
de una misma r.&tr.r&.= ez“, ya mesados á la vez y por una misma 
persona, aimaro- osen  iunbaiadog separadamente, ■

7.a En el • reo i o de esta tariíL se incluyen los gastos de car
ga y desea, «ga

M&ck-kl V d Ja,fio ¡;e 1884.—A.probado.=A. PiD\L.=Hay un 
sdio en tinta Mir.;sU--Li de Fomento.

Gamo av-oih- ve do b- r,v. bernmno D. Jimn, y en nombre dél 
mh'-üio, aovj.-'. i t • níh ríífoi’ caada. Madrid 15 de Judo 
de 4884.=*Li.i: Á'luñez. ¡

ADMINISTRACION PROVINCIAL.Delegación de Hacienda de la provincia
de T a rra g on a .

Habiéndose extraviado el resguardo deí depósito necesario 
que h' i a síivcyo a a ofia sucursal cle la Csja general de Deró- 
sitos <.» i c b ,;i Lí cha KM?."*?> d-.; 1877 por O. Juan Llatró, im
portante V cM'ifidad 8e 8r/5 'j.-u--k,s', para garantizar la contraía 
de la c m rvuóin:; y seo..’ . d • matrnales para Ja. carretera 
de O. . a á T e . , y l > ó o usguartío t^uía Jos números 17
de en i r a v  6 ¿T ...fi-Aro, antes án expedir un duplicado y 
prender a su caví,-u.ción anuncia• ai público por si hay 
qoisñ tenga qu?-. hce -r aíguna rcclamacióa-lo verifique en ©1 
término ce úca- n cais, í r  oi¿A¿plimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 24 del do Ja, -‘Caja • gen eral d# -Depósitos. • ■

Tarragouk 2 i uo Julio de Í884.=--Juan Dessy. . X-^i.6g

■Adttiinisi?ación $e Gotíribucionts y Rentas
é e  )h prüw im d& de T eru el,

Habiéndole expedido comisión-.‘de apremio contra D, Fran
cisco Herrer y Marco, vecino que era de Madrid, con ei fin de

requerirle al pago de bub adeudos á la Hacienda por el canon 
de superficie de las minas de carbón que posee en esta provin
cia, tituladas VLlla segunda, Juana, Santa Emerenciana, Tito, La 
Ley, La Ley (demasía), Los Cabecicos, Los Cabecicos (demasía), 
María de la Paz, María de la Paz (demasía), Ana María, Ana 
María (demasía) y Perfecta, sitas en término de Utrillas; las de* 
nominadas Venturosa, Resucitada segunda y Julia, en término 
de Palomar ; las llamadas Santa Rita y Escuadra, en término 
de Escucha, y la Santa Lucía y Trinidad, en término de Pa
rras de Martín, sin haberlo podido verificar por ignorarse su 
domicilio, á pesar de las diligencias practicadas al efecto, se 
publica el presente anuocio con objeto de apercibir al meneio— 
nado D. Francisco Herrer y Marco, que de no comparecer em 
esta Administración para ingresar la cantidad de 25.782 pese
tas 49 céntimos que adeuda en el término de 45 días, desde la 
publicación de;este anuncio, ó para hacerle requerimiento de 
pago, se procederá á la caducidad de dichas minas, con arreglo 
al párrafo segundo del art. 23 del decreto ley de 29 de Diciem
bre de 4868 y Real orden de 21 de Agosto de 1883.

Teruel 28 de Julio da 4884.=El Administrador, Calixto 
Fernández Carrascón. 2074— M

Gabinete Central de Telégrafos.

DÍA 4.® DE AGOSTO.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados
d los destinatarios en este día.

-fot-ación de ©rigen.■ , , DamieMio.del destinatario,

Central.

E cija .  ........ . Antonio Jiménez.-.. Príncipe, platería; 12.
A s t o r g a . E s t é b a n  Pérez. . . . .  Cruz, 6.
San Sebastián... Magdalena Champe Sin señas.
Mataró—  . . . . . .  Valentín ds Cándido Idem.
Londres............... Delange....................  1, rué Traversale.
Sanlúcar Barra- 

meda. . . . . . . . .  Félix Noriega. . . . .  Almirantazgo, 2.
Alicante   Pinazo. ..............  Libertad, 37.
Segovia................ Rafael Rodríguez.. Barquillo, 34.
Rosas.. ..............  Eduardo Jiménez.. Bernardo,5 ,principal.

Atocha.

Barcelona. . . . . . .  Albará. . . . . . . . . . . .  Estación Mediodía»

Chamberí.

Segovia   ; Francisco Traserra. Fuencarrál, 96.

Salamanca.

Puénte Fierros. .  Monre&l   Juan Brabo.

“ Ü d rid  4.® de Agosto de 4884.=»Por el Jefe del Centro, M i- 
guel'M. Camblor.

Administración del Correo Central.
DÍA 30.

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm« $Q3 Antonio Rodríguez.-—Tot-ana.
504 Ana Yagüe.— Béjar.
505 Angel Marcos.—Mata.
506 Deogracias Ser-rano.—Cuenca.
607 Eduardo Vineenti.—Pontevedra.
508 Enriqueta López.—Alicante.
509 Isabel C&sero.—Oviedo.
510 Jorge Valor.—Onda. 
544 José Aíbarré».—rBadajoz.
512 Juana Alvarez.—Cáceres.
643 Miguel Molina.—Sevilla.
514 María Lafós.—VIella.
515 Miguel García,.—ViUarejo.
516 María Alvarez.—Sin dirección»
517 Rosalía Noriega.—Pontevedra.

Madrid 31 de Julio d® 1S84,=*E1 Administrador. Bartolomé- 
Romero Leal.

DÍA 34.
Núm. 548 Alejandro Fernández.—Vallecas.

5*9 Anastasio Guijarro.—Sigüenzá.
520 Bustamante y Fernández.—Huelva.
524 Eleuterio Maisonave.— Alicante.
522 Hermógenes Antón.—Almagro.
523 Ignacio de Chazo —Leganés.
524 José Capilla.—L fatiera.
525 Julián de la Puente.—Tarágudo.
526 Juan Vailejo.—Barcelona.
527 Joaquín Sierra.—V&llecas.
528 Leopoldo G. Gardo.—Bilbao.
529 Manuel Alfonso.—Manzanares.
530 Nicolás Lavedán.—Zaragoza.
534 Nicanor González,—Coruña.
532 Rosalía St s.—Gan darill&s.
533 Rosendo Pérez.—Aleo y.
534 Tomás Fernández.—CarabancheL

Madrid 4.a de Agosto de 4884.==E1 Administrador, Bartolo
mé Romero Leal.

Secretaria de gobierno de la  Audiencia de Madrid.
Por Real orden de 9 este mes se crea una plaza de Director 

del depósito judicial de cadáveres de esta capital, asimilada á 
las del cuerpoiMéiico forense, con el sueldo de 2.500 peseta» 
anuales, que ha de proveerse por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, coa arreglo al decreto de 43 de Mayo de 4862, Real 
orden de 42 de Junio de 4863 y orden de 44 de Mayo de 4872.

Lo que se anuncia para que los aspirantes, que deberán re
unir la circunstancia de haberse ejercitado en la práctica espa 
cial de la» operaciones anatómicas y  micrográficas á los demás 
requisitos que para ©btener el cargó de ^Médico forense exige 
el Real decreto antes citado, prescaifen  ̂ sus solicitudes docu
mentadas al Sr. Presidente de Vsta Audiencia, con arreglo al 
articulo 32 de dicho decreto, éu eltórmiiio de 45 días, á contar 
del m  que se publique este avtuncio en la Gaceta dh' Maórib* 

Madrid 30 de Julio de 4884.»Antonio Donderis.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
RECTIFICACIÓN,

En el anuncio publicado en la G a c e t a  del día de la fecha, 
dando conocimiento del resultado del sorteo para la amortiza
ción de obligaciones del empréstito de 1861 celebrado el día $8 
de Julio próximo pasado, se han cometido las erratas si
guientes:

Dice. Debe decir.

En la primera lí- ? Empréstito de 1868, Empréstito de 1861.
nea del anuncio, j ^ r

Número de las series.

[1.357 18.847 á 55. 18.847 í  56.
4.97« 1-978. 1.974
«.715 38.713 á ««. 36.813 á 9SL

Madrid i.* de Agosto de4884.=El Alcalde Presidente, Mar
qués de Bogaraya.

En la sesión pública que celebrará esta Excma. Corporación 
el lunes 4 del actual, á las cuatro de la tarde, se rfectuará el 
sorteo que previene el art. 68 de la vigente ley Municipal para 
designar los 50 contribuyentes de esta Corte que, en unión de 
los Brego Concejales de la misma, han de componer la Junta 
municipal en el presente ano económico.

Lo que en cumplimiento de Ja citada ley se anuncia al pú
blico p&ra su inteligencia.

Madrid 1.® de Agosto de 4884.®Por «acuerdo del Excelentí
simo Sr. Secretario, el Oficial mayor, Jacinto Carrillo. —i

No habiendo tenido licitado? las subastas verificadas para 
el arrendamiento del servicio voluntario de la romana de villa 
por espacio de cinco años al tipo de 35.300 pesetas por cada un 
año,esta Excma. Corporación ha acordado subastar nuevamente 
dicho servicio por el indicado tiempo, &1 tipo de «5.000 pesetas 
nada año, y con los mismos pliegos de condiciones generales 
que* sirvieron para Jas citadas subastas, los cuales se hallarán 
de manifiesto en el Negociado de Sindicatura de esta Secreta
ría, todos los días no feriados que medien hasta el del remate, 
de una á cuatro déla tarde.

Los lidiadores consignarán como fianza provisional la can
tidad da 4«óO pesetas en, la Caja general de Depósitos ó en la 
Tesorería de villa, acompañando á los resguardos que proce
dan de las mismas los correspondientes el arbitrio m u
nicipal establecido, y el rematante la definitiva en igual for - 
ma de «.500 pesetas, que le será devuelta á la terminación del 
contrato, previa certificación del Guardaalm&cén do efectos de 
villa y de informe do la Sección áe Ingresos.

La subasta se verificará el día 9 de Noviembre próximo, A 
!& una y m?dia de la tarde, en la tercera Casa Consistorial, 
Imperial, 40, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, ó Au
toridad en quien delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Julio de 1884.=-?. A. del Sr. Secretario, el 

Oficial mayor, Jacinto Carrillo.
Moddo de proposición, que deberá entenderse 

en papel del sello il.°

D. N. N., que v iv e . . . . . .  enterado de las condiciones para
Ja subasta en pública licitación de........., anunciada en el Bole*
Un oficial ds la provincia y G a c e t a  de esta capital del d ía ... . .  
de d e ...., conforme en un todo con las mismas, se com
promete á tomar i  su cargo con estricta-sujeción á ellas. (Aquí 
la  proposición refiriéndose á tipo......... con la cantidad en letra!

M ad rid ..... de  1884.
(Fecha y firma del proponente,) 

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.
Acordado por este Ayuntamiento en consistorios de «0 de 

Noviembre de 1883 y «9 de Julio del corriente año que se uro- 
ceda d la completa apertura de la calle de Ronda de la Uni
versidad, en el trayecto que media desde la de Balmes d ls. 
Rambla de Cataluña, á tenor de lo preceptuado en el art. ¿ i 
fiel reglamento para la ejecución de la vigente ley de ensan
che de las poblaciones, se convoca á los propietarios en cuyos 
terrenos haya de edificarse con fachada á la referida calle á 
la reunión que á dicho objeto tendrá lugar en el salón de Ciento 
de estas Casas Consistoriales el día «0 de Agosto, á las doce de 
la mañana, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde consti
tucional, ó el Concejal en quien delegue, con el fin de deliberar 
y  acordar:

4.® Sobre !a cesión de la quinta parte de los terrenos de su 
propiedad para la vía que se tfata de abrir, á los efectos del 
párrafo tercero del art. 31 de dicho reglamento.

«.• Para convenir entre sí los pactos y condiciones que se 
estimen oportunos, á fin de facilitar la apertura y completa u r
banización de dicho trayecto de calle, realizándose todo á un 
tiempo y de una sola vez, y al efecto de que la masa de propie- 
taños interesados pueda estipular con esta corporación lo con
veniente ai logro de les indicados objetos.

Y 3.° Para resolver acerca de los pactos y condiciones que 
convenga proponer á este,Cabildo á los fines* expresados.

Lo que se h&ce público para conocimiento de todos los pro
pietarios á quienes afecta la apertura de la citada vía, signifi
cándoles asimismo que se constituirá la expresada Junta, á te 
nor de lo dispuesto por la ley, sea cual fuere el número de los 
asistentes.

Barcelona 30 de Julio de 4884.«E1 Alcalde constitucional* 
Juan  Coll y Pujol.«=»Por acuerdo de S. E., el Secretario, Agus
tín  Aymar y Rubio. X—168

Ayuntamiento constitucional de Málaga.
El día « de Setiembre próximo, y hora de las dos de su 

tarde, tendrá lugar en Madrid en la Dirección general de Ad
ministración local, Ministerio de la Gobernación, y en el des
pacho de esta Alcaldía, la segunda subasta simultánea de los 
arbitrios y renta de los mercados de Alfonso XII, San Pedro 
Alcántara y puestos públicos fijos y ambulantes por el año eco
nómico de 1884 á 4885, bajo el tipo y condiciones que á con
tinuación se expresan:

4.* El Ayuntamiento arrienda por el año económico de 4884 
á 4885, y por el precio de 86.«50 pesetas, los arbitrios estable
cidos sobre los puestos en los mercados de Alfonso XII y San 
Pedro Alcántara, los que ocupan la vía pública, los que se es
tablecen sólo hasta las diez de la mañana en Lagunillas y en 
las plazas de San Pedro y de Montes, cuyos sitios serán consi
derados mercados auxiliares, y los que han de satisfacer los 
vendedores ambulantes.

Las cuotas que el arrendatario tendrá derecho á cobrar son 
Jos siguientes:

Veinticinco céntimos de peseta á una peseta 50 céntimos 
diarios por cada puesto en los mercados de Alfonso XII y San 
Pedro Alcántara, según la importancia de aquél.

Dos pesetas 50 céntimos mensuales en los mércalos auxi
liares por cada metro 50 centímetros cuadrados de terreno do 
la vía pública ocupado con puestos fijos, á excepción de los s i
tuados ©n la fachada principal de la lglesia de U Concepción, 
que satisfarán 3 pesetas mensuales cada uno, y los puestos ca
setas para vender agüe que existen en la Alameda y plaz?, de 
Riego, que devengarán o pese vías cada uno.

Dos pesetas 50 céntimos manatí les á cada vendedor ambu
lante de toda clase de artículos, á excepción del pesca,do.

Y una peseta 59 .céntimos a cada vendedor ambulante do 
pescado.

Se entiende por puestos fijos los que se establecen en la vía 
pública de los expresados mercados auxiliares ó en cualquiera 
otro sitio de la vía pública donde se sitúe con ia debida auto
rización, bien sean inmediatos, ó separados da ios edificios; 
pero no serán objeto de arbitrios la ocupado a áe las fachadas 
con muestras, toldos y otros efectos análogos, ni los guarda ■ 
cantones, así como tampoco s* considerarán .que ocupan ia vía 
pública para los efectos de este contrato ninguna otra cosa qt. i 
no sean puestos destinados á la venta de cualquier artículo.

Y por puestos ambulantes los vendedores provistos de co
rrespondiente licencia para expender los géneros de sus indus
trias que recorren la población sin tener designado sitio fijo en 
la vía.

«.° Con arreglo á la condición anterior puede el A yunta
miento prohibir establecer puestea fijos de ninguna clase en. 
otro sitio de la vía pública que no a en. )a f-.ch&áa principal 
de laigles-ia.de la Concepción, Lagunillas y plazas de San Pe
dro y de Mentes?, cuyos puestos no deben entorpecer el libre 
tránsito; siendo áe la facultad del Alcalde hacer desaparecer 
aquel ó aquellos que lo entorpezcan ó no estén en armonía con 
el buen ornato, tanto en dichos sitios como en los demás en 
que por excepción se hubieren concedido.

En el cauce del Guadalmedina y puestos inmediatos á la 
surtida que aquél tiene á la ciudad y sus barrios de Trinidad y 
Perchel se permitirá toda clase de puestos.

No obstante las prohibiciones anterioras, la Alcaldía auto
rizará en las épocas do ferias, ordinarias ó’extraordinarias, con 
inclusión de la de Navidad y cualquiera, otra que motivara un 
nuevo acontecimiento imprevisto, el establecimiento de pues
tos en los sitios que considere del caso por el orden y en ia 
forma que exige la importancia de esta ciudad; pero estos 
puestos de ferias de todas ciases serán objeto de. arbitrio espe
cial fijado ó que fije el Excmo. Ayuntamiento, en armonía con 
las prácticas seguidas en años anteriores, sin que el arrendata
rio de los arbitrios á que se refiere este contrato tenga derecho 
á cobrar nada por el os; pues , las cantidad®» que por tai con
cepto se recauden son de la exclusiva pertenencia dé los fondos 
municipales, bien sean cobrados por Administración, ó por su
basta, que de estos arbitrios de feria se celebrará con entera in
dependencia de los relativos á mercados y puestos públicos de 
que trata este expediente.

3.a La subasta se verificará por proposiciones en pliego ce
rrado, durando media hora el acto, y no se admitirán posturas 
que no cubran la cantidad de 86.«5Q pesetas, que es la suma 
consignada en el presupuesto de ingresos por razón de este ar
bitrio, según e-justa de ia certificación unida por cabeza.
•‘•t- 4.a Todo postor acompañara al pliego en que haga la propo
sición su cédula personal y e! resguardo que acredite haber ha
cho la fianza provisional en la C«ja general de Depósitos ó su 
sucursal en esta provincia, consistente en la suma de 4.34« pe
setas 50 céntimos, sin cuyos requisitos no podrá ser admitido 

, el pliego, así como tampoco si no va ajustado al siguiente
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e .. . . . ,  enterado ¡del pliego ae conai- 
ciones para contratar el arriendo de los arbitrios y rentas de 
mercados y puestos públicos, fijos y ambulantes de la ciudad 
de Málaga, ofrece, bajo las condiciones fijadas, el precio si
guiente . . . . .  (la cantidad por letra).

Y para que sea válida esta proposición acompaña la carta 
de pago del depósito tanto y la cédula personal del proponente.

(Fecha y firma.)
5.a Los documentos á que se refiere la condición anterior 

serán devueltos el postor al final del acto áe la subasta, y al re
matante cuando haya constituido la fianza definitiva, que será 
en el término de tercero día, contado desde ia aprobación del 
remate, y que consistirá en depositar ©n la sucursal de la Caja 
de Depósitos de esta provincia la cantidad de 47.«50 pesetas 
en oro ó plata, con exclusión de todo papel; cuya fianza quedará 
á responder del cumplimiento de este contrato, y que no será 
devuelta al arrendatario hasta los 45 días posteriores á la ter
minación del contrato y cuando aquél resulte sin responsabili
dad alguna por efecto del mismo y justifique que ha satisfecho 
la respectiva contribución industrial.

6.a El rematante se obliga á ingresar en la Caja municipal 
todos los días del año la parte alícuota que corresponda á cada 
día, en proporción ¿ la cantidad en que hayan sido rematados 
los arbitrios á que se refiere este contrato, cuyo ingreso diario 
habrá de verificarlo en oro ó plata, con exclusión de todo papel 
y sin derecho á compensación alguna por créditos que tenga ó 
pueda tener contra los fondos municipales.

7.a El arrendatario recibirá los mercados de Alfonso XII y 
San Pedro Alcántara bajo el oportuno inventario; siendo res
ponsable del deterioro de los edificios, excepción de fuerza ma
yor, y queda obligado á entregarlo con las mismas formalida
des ai finalizar el contrato; debiendo baldearse el mercado de 
Alfonso XII una vez cada día, de doce & una de la tarde, y cui
dar del buen estado de aseo del de San Pedro Alcántara.

8.a Los reparos que no excedan de 400 pese tas serán de euen- 
ta del rematante, quien para los de mayor cuantía contribuirá 
con dicha cantidad.
| |9 .a Será de cuenta del arrendatario el pintar en el mes de 
Mayo de 4885 todas las maderas y los hierros de los expresados 
mercados, siendo su pintura de igual color y clase que la actual.

40. Queda prohibido encender dentro ó en las inmediacio - 
nes de dichos edificios todo combustible que produzca llama.

44. Queda prohibido al contratista variar la forma ó dispo
sición de los puestos dentro de los referidos mercados, quedan
do reservadas estas facultades al Excmo. Ayuntamiento siem
pre que lo crea conveniente para el mejor orden y condiciones 
higiénicas de los mismos.

4«. En cualquier época del año de locación en que el contra
tista resulte adeudar ocho días de ingreso , se le invitará por 
la Contaduría municipal para que deje saldado su descubierto 
dentro de las «4 horas siguientes al requerimiento, y en caso 
de no efectuarlo se entenderá desde luego rescindido el con
trato por parte del Ayuntamiento, perdiendo el contratista la 
cantidad depositada en concepto de fianza, cuya suma quedará 
ingresada definitivamente en Caja como rendimiento de los ex
presados arbitrios por las causas extraordinarias que determi
na esta condición.

43. Ea caso de rescisión del contrato se hará cargo el Ayun
tamiento de la administración y recaudación de los referidos 
arbitrios sin intervención del arrendatario, que no tendrá de

recho k reclamación alguna por dicho concepto, ni al cobro do 
ninguna cuota diaria ni mensual r^sp^ctiva, al mes en que se 
verificase la rescisión y que por cualquier motivo hubiera de- 
jado da percibir, continuando el Ayuntamiento ia administra
ción de dichos artículos ínterin ss vcrifba otra nueva subasta..

44. Es te contrato se hace á riesgo y ventura, y el arrenda-- 
torio no tendrá derecho á que se le coaceda rebaja de precio,, 
iodn-.’.aízaírióri^ prórroga ui rescisión del contrato por motivo* 
alguno; entendiéndose que para este efecto renuncia todo pri— 
viíegio ó fae-̂ o especial, incluso el de extranjería. á'í
. 1$. Luego que sea definitivamente aprobada ha subasta é 
ingresado 1 uvfcid&d de que trata ia cláusula 5.a cu concapto 
de flanza^defimtivA, sorá notificado ai rematante, y quedará 
aquel obligado á otorgar la correspondiente escritura pública 
dentro de los cinco días siguientes á la notificación, sin cuyos 
requisitos no -será puesto en posesión.

16. Los gastos que oñgine la subasta, los del otorgamiento 
do escritura, copia de ella para el Ayuntamiento, i aserción de 
anuncios en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín ofieiol de esta pro
vincia y reintegro del papel sellado para esta excediente serán 
de cuenta del arrendatario.

Í7. Con arreglo al art. 9.° del Real decreto de 4 de Enero 
de 4883 s^cAebraWin do? subastas simultáneas, una en esta 
cíunact, bajo la Presidencia del alcalde, ó del Teniente ó Con- 
c?j ú en quien delegue, y H otra en Madrid ante el funcionario 

| que designe el Excmo, Sr. Ministro de la Gobernación.
Málaga 4.* de Jubo <>e í 884. «Franciseo de la Báreena.® 

Por mandado de S. E., José María López, Secretado. 646—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Juzgados ecleseiásticos.
MADRID.

Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo; é Ilmo. Sr. D. Julián de Pando y Ló
pez, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real Orden de 
Isabel la Católica, Visitador, Vicario y Juez eclesiástico de esta 
muy heroica villa y su. partido, se cita, llama y emplaza á Vi
cente Ortega, natural de Santa María de la- Peña, de Ja villa da 
Brümcga, provincia de Guadalajara, y á Agustín Ortega, que lo 
es fíe Valdehgua, en dicha provincia, y cayo paradero se igno
ra, abuelos paterno y materno da ju&n Ortega y Ortega, hijo 
de Félix y de Antonia, ya difuntos, pare, que en el improrro- 

} g&bia término de 45 días, 4 contar desdo el seguiente al de la 
inserción m  este edicto ea los periódicos oficiales, comparez
can ante este Tribunal, sito en la calis de  la Pasa, núme
ro 3, y Notaría del infrascrito, á presta? ó negar el consejo 
que previene la ley á su citado nieto, el que intenta contraer 
matrimonio con Josefa Plaza y Vicenta; con apercibimiento de 
que trascurrido que sea dicho término.,.sin más citarles ni em
plazarles se dará al expediente el curso qie corresponda.

Madrid «9 de Julio de 4884=S1 Notario, Elias Sáez.
«076—M

J u z gados de p r im e ra  in s tan c ia .
BARCELONA SAN PEDRO.

Por el presante, y en virtud ds lo dispuesto por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de San Pedro de esta ciudad, 
en -méritos de la demanda de juicio declarativo de mayor cuan
tía promovido por D. José Vila, se confiere, traslado de la m is
ma al herede/o ó herederos del difunto D. José Verdaguer, cu
yo paradero m  ignora, emplazándolo para que dentro de seis 
días improrrogables comparezcan en los autos, personándose 
e n  forma; cor p r e v e n c ió n  que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar; todo lo cual está acordado con pro
videncia de «3 del «actual.

Barcelona «9 de Julio de 4884.*=Por Pablo Alegre, Manuel 
Trujilio, Secretario. X—-166

CALATAYUD.
D. Antonio Mr,rtía de Lara, Abogado de los Tribunales de 

la Nación, Licenciado en Sagrados Cánones, y Juez de primera 
instancia é instrucción de la ciudad de Calatayud y su partido.

Por el presente tercero y último edicto se llam ad cuan
tos se crean con derecho á la mitad de los bienes que consti
tuyen la dotación de la capellanía laical instituida por Doña 
María Tempr&do, religiosa profesa del convento de San José, 
de la orden áe Santo Domingo, de esta ciudad, y fundada por 
D. Benito Muñoz Serrano Pujadas y Cunchilios, uno de sus eje
cutores testamentarios, en la iglesia d© Santas Justa y Rufi
na, del lugar de Maluenda, en escriturafjde 6 de Diciembre 
de 4809, para que ea el término de dos meses, contados desde 
la inserción de este tercero y último edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este J u s »  
gado á deducir las reclamaciones convenientes en el juicio pro
movido por el Procurador D. Cristóbal Vela, en nombre y re
presentación de D. José de Heredia y Rodrigo Vallabriga, y de 
las hermanas de éste Doña Joaquina, Doña María de la Asua- 
ción, Doña Josefa y Doña María de la Concepción, nietos j  
c&usahabientes del Excmo, é Ilmo. Sr. D. |León Rodrigo y Va- 
lkbriga, parientes en décimo grado civil por línea colateral 
de la fundadora Doña María Temprado; con apercibimiento 
de que no será oído en este juicio el que no comparezca dentro 
de este último plazo; advirtiéndose que se han personato 

i además en los autos alegando tener derecho á los lim es de 
que se trata Doña Vicenta Rueda y Simó, viuda de D. Blnrique 
Sánchez, cesionario de D. Roque Rodrigo Vaílabñgs, pariente 
éste en octavo grado civil por linea colateral de la referida 
fundadora; D. Joaquín Herrero y Aguirre, heredero y causa- 
habiente de Sor Manuela, Herrero, p a r le ta  ésta dentro del 
mismo grado, y Doña Teresa Aguirre y Rodrigo, como herede
ra atontecíalo de mi difunto tío D. Alejandro Ramón R cd rfp  

• y como cedon&m de k s  otros heredaros abin test ato del mismo 
que lo inoro o I). S»lvístve y D. Manuel Narvión, psrkn ts d i 
cho D. AJfjwoñro R a^ón Roáugt, ae la fundadora Doña Marfi 
Temprado * w  octavo grado por líaos colateral.

Dado en C %,y* d á «6 de Julio de 4884,® A. Martín.®Di
\ su orden, M l'e ornaren X—164
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NOTICIAS O FIC IA L E S

Banco de Castilla.
Balance de situación en di de Julio de 1884.

Pesetas. Cénts.
ACTIVO.------------------------ -------------------

^Accionistas .........................    1$.500.000
Caja.  6.877.4 37‘7c
Certera.............................................................  d7.499.104‘4€
Cuentas corrientes........................................... 4.054.836*9^
Cuentas varias  .....................................  4*.4f77.9̂ 3*07
Valores en depósito.........................................  177.91$ $6312
Valores en garantía.........................................  19.876.168,%'i

T o t a l    $4$ 896,933*62

p a siv o .
Capital.............................................................  $5.000.000
Fondo de reserva.......................................    788 020
Obligaciones á pagar.......................................  63L386‘H
^Cuentas corrientes...........................................  44,408 78$ $4
Cuentas varias................................................. 4.&80.343 94
.Acreedores por depósitos................................  177.91$.$63*4S
Acreedores por garantías   49.876.168 $1

T o t a l   $42896 933‘6c

S. E. ú 0.=»Madrid 31 de Julio de 1884.=»E1 Jefe de Con
tabilidad, A. Sáenz de Santa María.«*Dos Administradores, 
Rafael C&b¿zas.«*Jaime GHrona. X—167

La In d u s tr ia l H ispano-portaguesa .
Estado de dicha Sociedad el 31 de Marzo de 1883.J

Pesetas.
ACTIVO. ----------------

Caja» metálico.............................. . 579*15
C artera ....................  54.000

----------- 54579*18
Maquinaria, edificios, mobiliario....................... 68.399‘71
Mercaderías generales . ..............................  37.517*83
Deudores por cuentas corriente*. .......... 18.068 $6

178.564 95

PASIVO.
Capital.................................................................  150.000
Fondo de reserva................................................  1.575
Acreedores por cuentas corrientes....................... l$.986‘3i
Dividendo activo á repartir.  ........................ .. 14.003 64

178.564*95

Vigo 40 de Mayo de 4883. — El Direotor gerente, Octano 
losé Días. X—164

Estado general dé la misma Sociedad, correspondiente al 31 de Marzo de 4884.
Pesetas.

ACTIVO.  —
Caja, metálico..................................................  8.787*06
Efectos á negociar.............................   55.500
Maquinaria, edificios y mobiliario.....................  68.165*06
Maderas y alambres............................................  35.32511
Deudores por cuentas corrientes . .......... 40.434*79

; $08.$1$‘0$

PASIVO.
Capital: 300 acciones...........................................  150.000
Fondo de reserva ...........      5.011
Acreedores por cuentas corrientes.....................  46.740*64
Dividendo á repartir entre les accionistas  6.460*38

$08.$1$‘0$

Vigo 40 de Mayo de 1884. El Director gerente, Caetano 
losé Días. X—165

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 
De los partes remitidos por la Administración principal de 

JI%|aderospúbliecs,Intervención del Mercado de granos y ¥1 m *  do policía urbmaa, resaltan ser los precios de ¡as avitela 
$8 mnsmm* en el día de ayer los siguientes:

4Jime de vasa, de 4*60 á $ pesetas el kilogr&sa®,
Idem de carnero, de 4*69 d * pesetas el kilogramo, 

v Idem de ternera, de 4(5G i  5 pesetas el kilogramo, 
lie »  de oveja, de i ‘$0 á i 430 pesetas el kilogr&Mg 
Vecino añejo, de * á *V0 pesetas el kilogramo 
iaaaén, de $*50 i  4 pesetas el kilogramo.
Van, de 6*3£ i  0*44 pesetas el kilogramo.

de 0*66 a 1*90 pesetas el kilogramo.
Judias, de0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Asrosgde 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Imatqas, de W0 á 0*66 pesetas el kilogramo 

^Aceite, de IHOá i *$9 peseUs el litro, y de <0 * ii  *  daca-

f 1 Ut?°í. y uilMlIhu 4 9 80 *•>•*•* «1 lityo, A, 6*80 7‘BO a¡
 â e* ^ ŝ üai^ ¡  ~̂85—  Carneros, «3*___________«M, 59.—OvejM, 881.—'Total, 1.089.

»n peso en kilogramos................... 43.667.
Preeies A li<

Vasa, 4s i'4® & 4*48 pesetas kilo»»*»».
Carnero, de i*8S á 1‘|5  pesetas kilogramo.
Oveja, de 442 * 4'16 pesetas kilojra»*

.Del parte remitido por la Administración principal de consumosy  arbitrios resultan, ser los productos recaudados en esta capital 
en el día de ayer los siguientes:

wiriulfa. HkM*. J fntu ti rteaifeilta, fu*. Sé»
¿V*®*4?»............ . 2.634*03B Correos................ ¿a-eo
~geyevia ....  1.507*86§ Mataderos  12.194*68
JMrte....... . . . . . .  6.881*75j| Mostenses. . . . . . . .  >

..•••••.«.. 681*38ff Fábrica del gas. . .  »
3*?®°“*'**............  1.369*691 Imperial..............  11848VataMU*.   4810*838

  11.000158 '
«BdsdReaL...... 8.528*60j Toral.....  44.020*11

Madrid31 de Julio de 4881. í

B olsa  d e  M ad rid .

Cotización oficial del 1.º de Agosto de 1884, comparada con 
la del dia anterior.

cAnsio as. convAso.
FOSADOS PÚBLICAS...................... nr-i.--.rm-r.... m r i....as*

Dí«31 D ia l .0

Osada perpetua al 4 por 4®© interior... 6915 690(0-59*95-4 Cno publicado, » 59*15
á piase  59 40 59'25 fin cor.;

59*60-50 fin próx, no publicado 59 30 »pequeños. 69‘80 60*30-59*4 0-90-60*5 
60*4 9-89*35-80-40 

60 0(9
fdsas id. d  4 por 100 exterior...........................  » »

pequeños 59*40 »
IdfM a»orfcixabteai4por49$.......................  74 25 »peoueñoí 74*80 74*50-40-75-25no publicado » 74*75
lütateg hipotecarios de la isla de Cuba.., 38*30 8S'40-89 0(0-89*1 i

89*25no publicado. » 89**9
Banco Hipotecario.—Cédulas al ü p o n  a

anual................................. . ......................    402*10 »
ídem id.—Cédulas al 5 por 100 anual. . . .  » 92*4 0
&®rí©&es del Banco de I sp a ñ a . . . .     * *71 0(0-2M ‘30

m  publicado. 27**50 272 0(0

C am b ios ofic ia les sob re  p lazas d el R ein o .
  ir    ----- -- • , rwurnwi      .

BAio. BBVsrieif.| Ci!tí9e liBSBFiere

A lbacete.... 4l2 » L o g rofio ..., 4|4 »
Alcoy   » 4(4 L orca ...#.¿ . par. »
A lica n te .... 4(8 » Lugo  4(2 »
A lm ería .... par«  ̂ M á la g a ...... par. &
Avila.   4(2 »■ Murcia  4(4 n
Sadajoa:. . . .  4(4 % O re n se ..... .  4(2 »
Barcelona... 4(4 » O v ie d o . ., . .  4(3 ^
Béiar.. . . . . .  4(2 a F a len c ia .... 1(4 *
B ilb a o .... . .  4(8 » Palma MalL* 8(8 »
S ir g o s . . . . . .  8(8 & Pamplona... 4(4 »
S áceres..... 8(8 » Pontevedra. 5(8 »
S á d iz . . . . . . .  par. » Róus.. .............. par* »
Sartagena... par d. » Salamanca... 4j4 *
Sasteuón.... 4(4 $ &. Sebastián. 4(3 »
Síndad Real. 8(8 » Santander . .  4(8 s
Sérdoba.... 4(4 % |  Sta.CruzTfe. par. »
Sormña  8(8 j » S an tiago .... par. »
Snenca  4i* 8 » S e g o v ia .... .  4(8 »
Ferrol  4(2 ¡ » S e v i lla . . . . . .  4(8 &
l e t o n a . . . . .  4(4 $ S o r ia ..; .
iijóa   par. » Tarragona.. 4(4 »
tren a d a .... 4(4 » T e r u e l .. . . . .  4(4 »
Suadalajara. ;4(* » T o le d o .... . .  8(8 »
la r o . . . . . . .  4(4 » Tudeía /  4(2 a
S u elv a ...* . par. » Valencia...;. 4(8 , *
In esca .. . . .  4(4 » V allsdo lid .. 4(4 »
A é n . . . . . . . .  par. » V i g o . . . . . . . .  8(8 »
erezFroat.* par. .»  V ito r ia ....*  8(3 »
■Jé» 4(4 s Zamora ¡ 4(2
>f«da  4(4 a Z aragoza,...I 4j$ k
«inarn,.* . 4(3 8 I

B olsas e x tr a n je r a s
PARÍS 31 JDS JULIO,

I  Deuda pen>. al 4 por i 0# e x t  i  89 25.
Idem id, id. interior   á »

Idem amórt. al 4 per 4 0 0 . . . .  á »
8 por 4 00 exterior.. . . . . . . .  á *
Deuda amort. *1 3 por 40®.. . á *
Obligaciones de Cuba.  á 494*00. !

'cíttAiff frAMMat i 8 por 4 60 . . . , .  e • *9..:* * * * •• i  77*68, ■
«aWf 7y,«*W M ***|44 l2 p Or400. . . . * . . á 4684^

C toisolidadQ Siagleses*.*.*.,...**.*#. . . ##.  5 490 7(9/

C am b io s  o fic ia le s  so b re  p la zas  ex tra n je ras

Loidres, 4 99 días focha, dins., 47*65,
París, á debo días vista, fr.* 4*97,Dirección general de Correos y Telégrafos. ,

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 
alguna*

■----------------------- -------- a/
O bservatorio  d e  M a d r id

Observaciones meteorologicas del dia 1.º de Agosto de 1884.
••qgeKamwiJBOTHMngaiBiwaÉiMBiiwiwi'iiMniriwiiiiuiiiiiiMwiiiwiiiÉiaMaégÉÉBÉÉBM̂̂

n a n u n iu L  1 í

bariaetro TOU&ÓSUE3AO • SM3R®8<K*̂ ss IraáatMa   n»mi »
* •• i  «  auüBtA** *****mwStimctras. Baae.

f  da la m*. 799*97 30 6 44 2 NNB. .¡B r isa .. Kubev.' -
•  á t  lana.. 709*40 m  48 2 E . . . . .  Idem.. Ate nubes

12 galdía*• 708 22 84*7 ¡ ido s ;.v ... Idem.. Idem. 1
• I f l a U*  796 90 ¡ 86*4 1 20 2 S 0¿... Ida® Kúboso
• di la t... 746 52 I 27’8 ¡ 4 6‘7 EBÍ . .. Viento. Tempe* <>
919 1« 2 *. 798*90 I 24*4 J 458 N ...... Idem Casi cub>

Tteaparatnra aaxua« dal abra, ála so«kfa,»,,„«% ê4 evo 
lisa  Mínima .••#«*.o**«. . . . « • » . « * 49*0 

Diforonola, v» .*• *. f e 48*o
fftmpnratera aáxiaa mi Rol, á dos asatroa d« la tima* 42 8
Ida» id*,*dentro 4« nns «sfora da oríatak* oí *0

OifirMisít 43*2
VoaporaMura máxima i  eleb des«n>iévto¿ jnata á M

Horra vagetoi ó laborable,.. . . . ---- - 468
Idem m í n i m a , í d « . . . * . « * ♦ » . . 4 7 8  

Pitorcoasía*. . . .  «. ̂  V * . * «I # * * . m « . sao
Táh>«ld«d dal ri«Bt* «m 1m Mtt»a* *4 ¡tmm [állfiís»-. .  . . . . . . . . . . . . . . . . ■  ,« v, , ,  44S

AMBa¿éakar3jaétrI«« Id. (a ilí»*teo*!,...,..s .......... a 7
Aítwa id; «oa mpoet* á la atedia tasa], á lae i h t i

■     *H'0
Mafia salas íltfsaa* *í k a s a c J n a p r ,  ¿

Despachos telegráficos recibidos 
en el observatorio de Madrid so bre el estado atmosférico 

en varios punto de la Península á las nueve de la mañana, 
y en Francia é Italia á las siete, el dia 1.º de Agosto de 1884.

MaBuraamnaam eananpoiHi BHmz™ ■ssw«ffle«wi ^̂sasaasísyj}.
Aliara niree- Fasraa

A^e?tarfaí- eifrues «iáad^ éel

9 . Sebastián. 769*7 80*0 Ni.Calma. Despejado. Trano^
B ilbao.. « . . .  761 *7 10*0 S E . . . .  Brisa. .  Id em .. , . .  ídem
O viedo. . . . .  *
Corana(7 fe.). * 764*0 46*2 NO.¿*. Calma. Brumoso.. ídem
Santiago.*., 763*5 49*2 S . . . . . .  Id em .. Cubierto.. ,  *
O rense..,..
Pontevedra, 76 a 6 4 8 2 NO . . .  Idem •; Idem. . . . .  ,
Vigo. . . . . . . .  764*6 1 9*2 O. Brisa. .  Ais. nubes, franq.*

^perito * 765*2 48*4 N  ídem . Nebuloso, (den
Msb*a(£h,)9* 763*8 21*7 NE*. . .  Calma. Despejado. ídem*
G áoeres...', 767*9 28*$ S . . , o . P Brisa Idem   » *
ia d a jo s . . . . ,  760*4 80*5 O. . . . . .  Calma. í d e m . . , , .  ,

P era.(7 h.) 7637 24*8 K. . . . .  Brisa , Id e m .,* .,  grano*
S e v i l l a . 764*7 31*4 N E . . . .  Calma. í d e m , . . . .
1f&fÍÍS
M á l a g a . 766*4 26‘6 S S E .. . Viento, Id em .. . . .  grano^
fr a n a d a ..a. *
Cartagena,.. 763‘5 25*4 N E . . . ,  Calma. I d e m ...» .  Rizada^
A U oan te .... 766*4 8i*4 S E . . . .  » idem  ¡dem
M urM a,.,..* 765*0 25*2 OSO.. B risa.. Idem   ,  *
Valenala*... 766*8 25 6 S O ... ..  Idem,.. í d e m . . . . .  ^
P a l m a 765*8 25*0 O  Calma. Idem . . . .  *
la ree io n a ... 764*9 929 S . . . . . .  B risa,. Idem  Oleajel

f o r u e l . , , . , .  764*2 27*8 S Calma. I d e m . . , . .  »
Sarageza.... » 28 8 SE Idem , Idem   »
S e r ia ..   76«*4 274 N S . . . .  Idem. I d e m . . . . .  *
t o g a s   759*6 28*4 S. . .  íd e m .. Idem   ,
Aeén 760*4 26 2 E SE . . .  Brisa,« Id em .. . . .  %
VaU&dolid. .  762 4 89*0 S O , . . .  Calma N u b oso ... „
ialam&nea.. 763*5 25*2 S S E .. .  B risa .. Id e m ... .. .  »
i e f e v i a . . , . .  767*0 8t2‘0 Id em .. » »

Madrid. . . . .  762*9 38 5̂ E ...V .; Id em .. Ais.nubes. *
SseoriaL ..., 764*6 85*4 N E . . , .  Calma. I d e m .. . . .  »
Siudad Real. 763 5 27 0 ídem . Despejado. »
Albaeat® ..,. 7669 26*4 S . t . . . .  B r isa .. Idem. . . .  »

t o k í*   765*4 48*8 N N ¿ ... Calma. Brumoso •• »
* 46 6 S. , , ,  ídem . Idem  •'*M. Matldañ. 7é2*8 48*2 E S E ... Brisa . Despejado. *¡júa d‘A ix. t . 764*4 26 2 idem ^, Id em .. , . .  *

B iarritz... . .  762*8 21*5 » Calma. I d e m . . . . .  »
CATMont, . .  ?64‘9 4 8*5 N O ... ,  B r isa .. ídem
P erp iñ á n ...
S»cie.............
Niza, • . . .  o. 9
R o m a . . . . . . .  764 4 20*5 NNÓ... Calma, I d e m ., . . .  » .
Palerm o.... .  765*4 28 7 OSO.... Id em .. I d e m . . . . .  *
M a lt a . . . . . . .  765*5 I 22*2 1 0 . . . . . .  I d e m .J ld e m . . . . ,  *

retrasados.
Día 84.

O v ie d o . . . . .  763*2 262 N O ... .  B risa .. Despejado. »
San tiago ..., 764*4 80*4 N . . . . .  Caima . Idem. . . .  »
Tarifa ......... 768*4 21*8 B  Viento Idem>.„¿, Agitad#
Málaga . . . . .  756*8 >5 8 SE . . . ,  Idem ... Idem. . . . .  Oleaje.
G ranada..,, 766*4 I 25*9 N O ... .  Calma. í d e m . . . . .  »

F orm an  p a r te  de e s te  h ú m ero  los p liegos 9 y  10 
del toipo l i  de la s  sen ten ría s  d e  la  Sala p r im e ra  d e l 
T rib u n al Suprem o.

 

ANUNCIOS

6 ÜIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1 8 8 Í .— Se h alla  d e  v en ta  en  el despacho  d e li

bros d e  la  Im pren ta  N acional, calle del Cid, núm . 4r 
á  los prpeios signientes:

■ • PESBTAK.

P rim era  c l a s e . . . . . . . . . . . .  SO

SANTOS DE DIA

Nuestra Señora de los Angeles; San Pedro, Obispo;San Esteban, Papa, y San Gustavo,
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de la Visitación

ESPECTACULOS

_  JARDÍN DEL BUEN RETIRO. — A las n w e .—La feria de San Lorenzo,—Intermedios por la banda de Mallorca.
TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A !&8 

nueve.—Función 75 de abono.—Turno S,9—Música clásica.— Viva mi tierra*
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.—Función IT 

de abono.—Turnó l .9—El larberülo de Lavapiés. *
TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y tres cuartos,-^ Toros en París. — La salsa de Aniceta. — Un Capitán de lance* ros.—Mazzantinu
TEATRO Y CIRCO DE PRICE. — A las hueve.-Variada 

función, en laque tomarán parte los principales artistas dé la 
compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DÉ VERANO.— A lás nneve.— 
Escogidos ejercicios por los principales* artistas, tomando 
parte la celebridad europea el hombre Silueta*


